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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

2 de noviem bre de 1940 

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas l ibres 
Im portadas 
yoluntarla y 
d e ft in i t iv a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

rr» oeo8'-.......  1 extracifaring .... .
cl............

/ extraolearing,.*...... ....
Dólares...;..........:....................................

Reíchsmark.............................. ............. .

Florines.................................................. .
Escudos.......... ...... .............. ..........
Pesos moneda legal..................................
Coronas suecas.............................

22.95 )
20.50
40.50 ) 
39,10
10.95 
65,25 

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

; 41,50

13,22
56,65

259,35
4,34

44,60
.2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80 f
12.56 

»
290,95'

»

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotisadas deberán remitirse al Instituto Español d« 
Moneda Extranjera en gestión de. cobro. 

MINISTERIO DB OBRAS PUBLICAS

dirección General de Caminos.— Cons
trucción y Explotación. — Estudios y 

Construcciones

En vista del resultado obtenido/en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carretera 
de Hontoría del Pinar a Villavelayos, 

'sección de Quintañar al límite de la 
provincia de Burgos,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Joaquín García Hernando, 
que licitó en Burgos, comprometién- 

. dose a terminar las obras en veintidós 
meSes después de empezadas, por la 
cantidad de'532.994 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
546.711,35 pesetas, la baja de 13.717,35 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en' el más .breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo octavo del pliego de condiciones que 
rigen en eata contrata. '
’ Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 25 dr. octubre de 1940.—El 
Director- genera', M . -Rodríguez.
Sefiftr Ingeniero Jefe .de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICÁS

Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras' de la 
acequia principal de Capd'csaso, deri
vada del Canal del F lum en , en R ieg os, 

del Alto Aragón

 A N U N CIO  

Hasta las trece horas del día 27 del 
próximo mes de noviembre se admiti
rán en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección general de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 306.051,45 pesetas.

La fianza* provisional, a 6.121,02 pe
setas.

. La subasta se verificará en la citada 
Dirección general de .Obras Hidráuli
cas el día 29 del citado mes de qjoviem- 
bre, a las. once, horas treinta minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante él mis
mo plazo, en. dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

D .......... vecino de   provincia
de.......... según cédula' personal nú

mero.......... , .con residencia en..,........ .
provincia de ;. ,  calle de ........   nú
mero.......... , enterado del anuncio pu
blicado , en el B O LE T IN  O FIC IA L
D E L  ESTAD O  del día   y dé-las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública subas
ta, de las obras de la acequia princi
pal de Capdesaso, derivada del Canal 
del Flumen, en Riegos del Alto Ara
gón, se compromete a tomar, a su car-: 
go la ejecución de las mismas, con. es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de. ., (Aquí la proposición que se 'h aga , 
admitiendo, lisa o llanamente,, el.• tipo 
fijado ; advirtíendo que sera desechada 

•toda,proposición en que no.se expre'se 
claramente la cantidad ,en pesetas ,.y 
céntimos, escrita eh letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las Obras, así como toda 
aquella en qtje se añacia alguna’ ,cláu
sula.)  ̂ •

Asimismq se compromete a que las 
remuneraciones, mínimas- que han de 
percibir los ‘obreros de cada oficio y 
categoría empicados en las obras por 
jornada legal de trabajo v por'hora* 
extraordinarias, no sean inferiores' a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R . O, de 2*6 de marzo de 1929,

Disposiciones para la presentación do 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, .ajustadas, al^mq- 
, rieló ¡precedente, se redactarán, rn cas- 
-tellano y se extenderán en papel Sella* 
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos. 1

Se presentarán en las oficinas, y du- 
.rante las horas marcadas en ej anun
cio, bajó sobre cerrado, en cí cual/se 
consignará que son para efeta con ira tá, 
'acompañando a las mismas el . poder 
o documento que acredite la represen
tación, que, en su caso, pueda osten
tar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado.én la Caja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa ep el anuncio 
como, fianza provisional, en metálico 
o en efectos de lp Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi. 
gentes, en concepto dé garantía para 
tomar parte en lá subasta, acompañan- 
do al resguardo, en el último caso, la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos, pero' én todos lo? casos se depo
sitará una cantidad no inferior al to 
por t o o , precisamente en metálico, pa
ra responder dé Ja falta de reintegro 
de los documentos prcserl lados, si la 
-hubiere.
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Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acompañar a la m ism a la cer- 
tifi'cación exigida por el artículo 6.° del 
Real 'Decreto de 24 de diciembre de 
J928'.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

 L a  subasta .se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11  de septiem
bre de 1886; pero en el caso de pre

se n tarse  dos proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a una licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre Jo s  au
tores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del seVvicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con las 
firmas legitim adas que autoricen al 
que firme la proposición para tomar 
parte en la subasta, acreditando si éste 
ejerce algún cargo mediante certifica
ción de la Sociedad, con las firm as le
gitim adas y 'el. documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de le
galidad de; la documentación que pre
sente referente a su. personalidad, ex 
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente, a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la  
ve*€&, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo v contribución industrial o 
de utilidades.

Madrid. 2q de octubre de 1940.— El 
Director general, P. M. Sagasta.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Segunda subasta de las obras de los 
edificios auxiliares del Pantano de 

Borbollón (Badajoz). 
A N U N C IO

H asta las trece horas del día 27 del 
próximo mes dé noviembre se adm iti
rán en la Sección de Obras H idráuli
cas de la Dirección general de Obras 
H idráulicas, durante las horas de ofici
na, proposiciotffcs para esta subasta.
' E l presupuesto de contrata asciende 
a 655.453,01 pesetas.

L a  fianza provisional, a 13.109,06 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección general d e  Obras H idráuli
cas el día 29 del citado mes de noviem
bre. a las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
e-iaráti de manifiesto, durante el mis- 
mu plazo, en dicha Sección, de Obras

H idráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen:

 Modelo de proposición
D. ............ vecino de , provincia

de , según .cédula personal nú
m ero ..., con residencia en  ,
provincia d e .......... , calle de ............. nú-'
m ero , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del d ía  ,y  de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública subas
ta, de las obras de los edificios auxi
liares del Pantano de Borbollón (B a 
dajoz), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las m ism as, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de  ^

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado ; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra,*por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de- las obras, así cómo toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)
4 Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R . O. de 26 de marzo de 1929,

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
L as proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de- cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en eL cu al se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las m ism as el poder 
o. documento que acredite la represen
tación, que, en su caso, pueda osten
tar el proponente.

A 1a vez, pero por separado y a' la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportiMO resguardo justificativo de h a
ber consignado en la Caja, general de 
Depósitos,-io en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anunció 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acom pañan
do al resguardo, en e1 último caso. 1a 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferior al 10

por 100, precisamente en metálico, pa
ra responder de la falta  de reintegro 
de los documentos presentados^ si la 
hubiere. '

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa ó Com pañía, 
deberá acompañar q la m ism a la cer
tificación exig ida portel artículo.6.° del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 1 1  de septiem
bre de 1886 ; pero en el caso de pre
sentarse dos proposiciones iguales, se 
'procederá en el acto a una licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entré los au 
tores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado dióho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, v aeyerdos 
del Consejo de Adm inistración, con las 
firmas legitim adas que autoricen al 
que firpie la proposición para , tomar 
parte en la subasta, acreditando si éste 
ejerce algún cargo m ediante. certifica
ción de la  Sociédnd, con las firm as le
gitim adas y el documento, legalizado^

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe, acom pañar certificado de le- 
galidad de 1a documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en 1a nación de origen, o bien por el 

.Cónsul de esa nación en España.
Los que concurran a la subasta de

berán acreditar, previamente, a ía ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
veiez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

M adrid, 29 de octubre de 1940.:—El 
D irector general, P. M. Sagasta .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Segunda subasta de las obras de la 
acequia principal de R u fas, derivada 
de la del Flam en, en Riegos del Alto 

A ragón .
A N U N C IO

H asta las trece horas del día 2% del 
próximo mes de noviembre se adm iti
rán en la Sección de Obras H idráuli
cas de la Dirección general de Obras 
H idráulicas, durante las horas de*ofici
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrat-a asciende 
a 187.267,-10 pesetas.

La fianza provisional, a 3.745,34 pe
setas.

L a  subasla se verificará en la cit ada 
Dirección general de Obras H idráuli-
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cas el día 30 del citado mes de noviembre, 
a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el m is
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y. celebración de 
la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
D  , vecino d e .....r .., provincia

. de   según cédula personal nú
m ero..........  con residencia en  ...
provincia de   calle d e  nú
m ero   enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del d ía  y  de las
condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública subas
ta, de las obras de la  acequia princi
pal de Rufas* derivada dej la del F lu- 
men, en R iegos del Alto Aragón, se 
compromete a tomar a su cargo la  eje
cución de las m ism as, con estricta su
jeción a. los expresados requisitos y  
condiciones, por la  cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado ; advirtiendo que será desechada 
toda (proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) v  4

Asim ism o se compromete a que las 
remuneracibnes m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
IbS tipos fijados por la Jun ta  creada 
por R . O. de 26 de marzo de *029.

D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la. 

subasta
L a s  proposiciones, ajustadas al mo

delo (precedehte, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén

tim os.
Se presentarán en las oficinas,4y du

rante las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las m ism as el poder 
o documento que acredito la represen- 

. tarión, que, en su caso, pueda osten
tar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja general de. 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se .expresa en el anuncio 
como -fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones v i
gentes, en concepto de garantía para

tom an parte en la subasta, acom pañando 
al resguardo, en el último caso, la 

póliza de adquisición de dichos efec
tos, pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferior a l 10 
por 100, precisamente en metálico, pa
ra responder d e j a  falta  de reintegro 
de los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acom pañar a la m ism a la  cer
tificación exigida por el artículo 6.° del 
R e a l . Decreto de 34 de diciembre de 
1928. * *

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 1 1  de septiem
bre de 1886; pero en el caso de pre
sentarse dos proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a una licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince m inutos, entre los au
tores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la, 
igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna • Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil/, y  acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con las 
firmas legitim adas que autoricen al 
que firme la proposición para tomar 
parteen  la subasta, acreditando si éste 
ejerce algún cargo mediante certifica
ción de la Sociedad, con las firm as le
gitim adas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente, a la  ce
lebración de esta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
de'í trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

Madrid, 29 de octubre de 1940.— El 
Director general, P. M. Sagasta .

M I S T E R I O  DE OBR AS PU BLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras  del la 
acequia principal derivada del tramo 
prim ero de la de la Viajada, en term ino 

de Zurra {Zaragoza )

' A N U N C IO

H asta las trece horas del día 28 del 
próximo mes de noviembre se adm iti
rán en la Sección de. Obras H idráuli
cas de la Dirección general de Obras 
H idráulicas, durante la s  horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende 
a  143.243,30 pesetas.: ,

L a  fianza provisional, a 2.864,86 pe
setas. , ’
- L a  subasta se verificará, en la citada 
Dirección .general de Obras H idráuli- 
c a s e l día 30 del citado mes de noviem
bre, a las once horás quince minutos.

E l proyecto j  pli’égo de condiciones 
estarán de manifiesto,' durante.el m is
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas,, y  el modelo de proposi
ción' y  disposiciones para la  presenta
ción de proposiciones y  celebración de 
la  subasta son ló r q u e  siguen:

Modelo de proposición

D    vecino de .., provincia
d e ...........   según cédula personal nú
m ero , con residencia e n ........... ,
provincia de   calle de  .........  nú
m ero .., enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del d ía    y de las
condiciones y  requisitos que se exigen 
ipara la adjudicación, en pública subas
ta,. de las obras de la  acequia princi
pal derivada del tram o primero de la 
de 1a V iolada, en término de Zuera 
(Zaragoza), se compromete a tornar a 
su cargo 1a ejecución de las m ism as, 
con estricta sujeción, a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de............

(Aquí la proposición que se. haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el', tipo 
fijado ; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete e f proponente a la eje
cución de 1as obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que; las 
. remuneraciones m ínim as que han de 

percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las -obras por 
jornada legal de trabajo y  por Horas 
extraordinarias, no sean inferiores' a  
tos tipos fijados por la Jun ta  creada 
por R . O. de 26 de marzo de 1029.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y  la celebración de la  

 subasta

L as  proposiciones, a justadas al- mo
delo precedente, se redactarán en cas
te l la no y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos. • :

Se presentaVán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en oí cuaT se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las m ism as el poder 
o documento que acredite la represen
tación, que; en su caso, pueda osten
tar el proponente.

A Ja vez, pero por separado y a la
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vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C a ja  general dé 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de -la Deuda pública ál 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto, de garantía para 
tomar, parte en la subasta,, acom pañan
do al resguardo, en el últiVno (taso, la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos, -pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferior al io 
por ino, precisamente en metálico, pa
ra responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la 
•hubiere. * *

Caso de presentar proposición . algu- 
•na Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acom pañar a la m ism a la cer
tificación exigida por el artículo 6.° del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928 .

J ) e  cada-proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

E a subasta se.'celebrará con suje
ción a la instrucción de.ni de septiem
bre de 188Ó; pero qn el caso de pre
sentarse dos proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a una licitación 
por pujas a la t llana, durante e l. tér
mino de quince minutos, entre los au-

• .
tores de aquellas proposiciones, v, si 
terminado dicjio plazo-, subsistiere la 

.igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura- social inscrita 
en el Registro ¡Mercantil, v acuerdos* 
del ^Consejo do Adm inistración, con las 
firmas legitimadas,., que autoricen al 
que firme la proposición para tomar 
parte en la subasta, acreditando si éste 
ejerce algún cargo mediante certifica
ción de la Sociedad, con las firmas le-' 
gitim adas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su ‘ personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación' de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar,',previam ente, a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, s e g u ío b l ig a t o r io , accidentes 
del t r ab a j o  y cont r ib uc i ón  industrial o 
de utilidades.*

Madrid; 29 de. octubre de 1940.— El 
Director general, P . M. Sagasta.

M INISTERIO DE OBRAS PU BLIC A S
Dirección General de P u erto s  y Señales 

 M arítimas
P U E R T O S

En virtud d-e lo dispuesto por Orden 
de 17  dé octubre de 1940, esta Direc
ción General ha señalado el día 7 del 
próximo mes de diciembre, a las once 
horas, para la adjudicación en públi-• 
ca subasta de las obras de ,Lon ja de 
contratación de pescado en el puerto 
de Algeciras, provincia de Cádiz, cu
yo presupuesto de contrata es de cien
to sesenta y  siete m il ciento treinta y 
cinco pesetas c o n  cinco céntimos, 

(167.135,05). •
L a  licitación se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción, de 
11  de septiembre de 1886, Real Orden 
de 30 de octubre de 1907, Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda Púbjica de primero de julio de 
19 11 y demás disposiciones vigentes, 
en Madrid, ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Mari,tipias del 
M inisterio de Obras Públicas, hallán
dose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Mi
nisterio y en la Jun ta  de Obras, del 
puerto de Algeciras.

Se admitirán proposiciones en.el Ne
gociado correspondiente del M inisterio 
de Obras Públicas en las horas há
biles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las trece, horas del día 2 de 

,diciembre de 1940, y en la Je fatu ra  de 
Obras Públicas de Cádiz en los m is
mos días y horas. . ,

Las proposiciones,, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano .v se extenderán en papel sellado 
de clase sexta (4,50 .pesetas), debien
do presentarse en pliego cerrado, en 
cuya portada se consignará que la li
citación corresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado v a íe 
.v ista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido del modo que 
previene la referida Instrucción la ga
rantía que se requiere para tom ar par
te en la licitación, por un importe de 
tres mil trescientas cuarenta v dos pe
setas con setenta céntimos (3 .^ 2 ,7 0 ) . 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la Deuda públi- 
ca al tipo, que les está asignado por
tas vigentes disposiciones, acom pañan
do al resguardo, en el último caso, la 
póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1 .°  Cédula personal del lid iador.
2.° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

3 .0 Tratándose de Em presas, Com 
pañías o Sociedades, además de la

certificación relativa a incompatibilida
des que determina el R . D . de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia legal e ins
cripción en el Registro M ercantil, su 
capacidad para celebrar el contrato y 
los que autoricen al firm ante de la 
proposición para actuar, en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitim adas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Si concurre alguna entidad, extran
jera, debe acom pañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero o 
subsjdio de vejez, accidentes dol tra
bajo, seguro obligatorio y contribución 
industrial o de utilidades’

5 .0 Cuantos ótros documentos se 
requieran en el pliego de condiciones 
particulares y económicas como nece
sarios para tom ar parte en la licita
ción de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos 
o más proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
m inutos, entre los licitadores de aque
llas proposiciones, y si, terminado' di
cho plazo*, subsistiese la igualdad, la 
adjudicación se decidirá por medio de 
sorteo.

Madrid, 25 de octubre de 1940.— El 
Director general, J .  Delgado.

Modelo de proposición
Don   vecino’ ele ............ , pro

vincia de ........... según cédula perso
nal número ............ , clase   tari
fa .......... con residencia en   pro.
vincia de ..............   calle de     nú
mero enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T ÍN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  dél día  ...... de .......... .
V de das condiciones v «requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de Lonja de 
contratación de pescado en el puerto 
de Algeciras. provincia de Cádiz, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las m ism as, con estricta 
sujeción, a los expresados reouísitos v 
condiciones, por la cantidad de ...........

(Aquí la proposición eme se haga, ad
mitiendo o meiorando. * lisa v llana
mente. el tipo fijado. Se advierte, ade
m ás, que será desechada' toda propo
sición en que, no se exprese claram en
te la cantidad en pesetas v céntimos, 
escrita en letra, por la que se rornpro- 
mete el proponente a la ejecúción de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones, m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  .
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categoría  em pleados en las obras, por 
jornada legal trabajo y  por horas 
extraord in arias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por ta Junta creada 
por R eal O rden de 26 de m a rzo de 
1929.

(F ech a  y  firm a del proponentc.)
2.48Ó-O

M IN ISTERIO DE O BRAS PU B LIC A S

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

P U E R T O S

En virtud de lo dispuesto por O rden 
de 17 de octubre de 1940, esta  D irec
ción G en eral h a  señalado el día 10 
del próxim o m es de diciem bre, a las 
doce , horas, para la adjudicación en 
pública su basta  de las obras de d rag a 
do en el puerto de A m íraitx , provin
cia de B aleares, cuyo presupuesto de 
con trata  es de un m illón cincuen ta  y 
dos m il novecientas ochenta y  cinco pe
setas con diecisiete céntim os (pesetas 
(1.052.985,17).

L a  licitación se celebrará en los tér
m inos prevenidos por la Instrucción de 
ir  de septiem bre de 1886, R eal Orden 
de 30 de octubre de 1907, L e y  de A d 
m inistración y  C on tabilidad de la H a 
cienda Pú blica  de prim ero de ju lio  de 
191 i y  dem ás disposiciones vigentes* 
en M adrid, an te  la D irección G en eral 
de Puertos y  Señ ales M arítim as del 
M inisterio de O b ras P ú blicas, h a llán 
dose de m anifiesto para conocim iento 
del público el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes en dicho M i
nisterio y en lá Ju n ta  de O b ras del 
puerto de P a lm a  de M allorca.

Sé adm itirán  proposiciones en el N e
gociado correspondiente del M inisterio 
de O b ras P ú blicas en las horas h á
biles de oficina, desde el día de la  fe 
cha hasta las trece horas del día 2 de 
diciem bre de 1940, y en la Jefatu ra  de 
Obras P ú blicas de B aleares en los 
m ism os días y  horas.

L as proposiciones, aju stad as al m o 
delo adjunto, se redactarán  en caste
llano y  se extenderán en papel sellado 
de clase sexta  (4,50 p esetas), debien
do presentarse en pliego cerrado, en 
cuya portada se con sign ará  que la li
citación corresponde a esta  con trata .

A la ve z , pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno 'resgu ard o justificativo 
de haber constituido del modo que 
previene la referida Instrucción la g a 
rantía que se requiere para tom ar par
te en la licitación, por un im porte de 
veinte mil setecientas noventa v cu a 
tro pesetas con setenta y ocho cén ti
mos (20.794,78), cantidad que ha dé 
consignarse en m etálico o en efectos 
de la D euda pública al tipo que les 
está asignado por las vigentes disposi
ciones* acom pañando al resguard o, en

el ú ltim o caso, la  póliza de adquisición 
de los valores.

A  cada proposición se  acom pañ arán, 
debidam ente legalizados, cuando pro
ced a: .

1.° C éd u la  personal del licitador.
2.°' D ocum entos que acrediten la  

personalidad del m ism o, si a ctú a  en 
nom bre de otro.

3.0 T ra tán d o se  de Em presas, C om 
pañías o Sociedades, adem ás de la  
certificación  re la tiv a  a in com patibilida
des q u e  determ ina el R . D . de 24 de 
diciem bre de 1928, docum entos que 
justifiquen su existen cia  lega l e  ins
cripción en el R egistro  M ercan til, su 
capacidad para celebrar el con trato  y  
los que autoricen al firm ante de la  
proposición para a ctu ar en nom bre de 
aquélla , debiendo e star leg itim ad as las 
firm as de l a s ‘certificaciones correspon
dientes.

Si concurre a lgu n a  entidad extra n 
jera , debe acom pañ ar certificado de le
galidad  de la docum entación q u e pre
sente referente, a su personalidad, e x 
pedida bien por el C ón sul de E spañ a 
en la nación de origen, o bien por el 
C ónsul de f s a  nación en E spañ a.

4.0 Justificación de ha llarse  al co
rriente en el pago del retiro obrero o 
subsidio de vejez, accidentes del tra 
bajo, seguro obligatorio  y contribución 
industrial o de utilidades.

5.0 C u an tos otros docum entos se 
requieran en el p liego  de condiciones 
particulares y  económicas^ com o nece
sarios para tom ar parte en la lic ita 
ción de esta con trata .

En el caso de q u e resultasen  dos 
o m ás proposiciones igu ales, se  verifi
cará  en el -acto licitación por pujas a 
la llana, du ran te el térm ino de quince 
m in utos, entre los licitadores de aque
llas proposiciones, y  si, term inado di
cho plazo, subsistiese la  igu ald ad , la  
adjudicación se decidirá por m edio de 
sorteo.

M adrid, 25 de octubre de 1940.— El 
D irector general, J. D elgad o.

M odelo de proposición

Don  ..., vecino de  , pro
vincia de  , según cédula perso
n a l'n ú m e ro  ....•...... , c lase  ta ri
fa Con residencia en. pro
vincia de .............  calle  de  , nú
m e r o   enterado del anun cio pu
blicado en el B O L E T Í N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del d í a   d e ............
v de las condiciones v requisitos que 
se exigen  para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de/ dragad o 
en el puerto de A n d raitx , provincia de 
B aleares, se cóm prom ete a tom ar a 
su cargo la ejecución de las m ism as, 
con estricta  sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can ti
dad de ..........

(Aquí la proposición que se h aga , ad
m itiendo o m ejorando, lisa y llan a

m ente, e l tipo fijado. S e advierte, además, 
 qu e será desechada toda propo

sición en qu e no se exprese c laram en 
te la can tid ad  en pesetas y  céntim os, 
escrita  en letra , por la  que se compro-? 
m ete el proponente a la ejecución d 
las obras, así com o toda aquella  en 
que se añada a lgu n a  cláu su la.)

A sim ism o se com prom ete a  que las 
rem uneraciones m ín im as que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría  em pleados en las obras, por 
jornada legal de trab ajo  y  por horas 
extraord in arias, no sean inferiores a 
lo s .tip o s  fijados por la  Junta creada 
por R eal Orden de 26 de m arzo de 
1929.

(F ech a  y  firm a del proponente..)
2-479-0   ,

M IN ISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

P U E R T O S
En virtud de lo dispuesto por O rden 

de 17 de octubre de 1940, esta  D irec
ción G en eral ha señalado el día 7 df.l 
próxim o m es de diciem bre, a las doce 
horas, para  la  adjudicación  en pública 
su basta  de las obras de reposición de 
la  escollera  del dique-m uelle de P o
niente (prim era y  segu n da a lin eació n ), 
obra» que fa ltan  por ejecutar, en el 
puerto de A lm ería , cuyo presupuesto 
de con trata  es de dos m illones q u i
nientas trein ta  m il doscientas ochenta 
y  n ueve pesetas con trein ta1 y  cinco 
céntim os (2.530.289,35).

L a  licitación se celebrará en los tér
m in os prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiem bre de 1886, R eal Orden 
de 30 de octubre de 1907, L e y  de A d 
m inistración  y  C on tabilid ad de la H a 
cienda P ú b lica  de  prim ero de julio de 
1911 y  dem ás disposiciones vigentes, 
en M adrid, an te  la  D irección  G en eral 
de Puertos y  Señ ales M arítim as del 
M inisterio de O b ras Pú blicas, h allán 
dose de m an ifiesto para conocim iento 
del público el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho M i
nisterio y  en la Junta de O b ras del 
puerto de A lm ería .

Se adm itirán  (proposiciones en el N e
gociado correspondiente del M inisterio 
de O b ras Pú blicas en las horas h á
biles de oficina, desde el día de la fe 
cha h asta  las trece horas del día 2 de- 
diciem bre de 1940, v  en la Jefatura de 

> O b ras Públicas’ de A lm ería en los m is
m os días y  horas.

L a s  proposiciones, a ju stad as al m o
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán  en -papel sellado 
de clase sexta  (4,50 n esetas), debien
do presentarse en pliego, cerrado, en 
cuya nortada se con signará que la li
citación corresponde a esta con trata .

A  la vez, pero por separado v a la 
v ista , deberá presentarse con cada plie-
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go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido del modo que 
previene la referida Instrucción la g a 
rantía  que se requiere para tomar par
te en la licitación, por un importe de 
cuarenta v dos mil novecientas / c in 
cuenta y cuatro  pesetas con treinta y 
c u a t r o  céntimos (42.954,34), cantidad 
que ha de consignarse  en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acom pañando al re sg u a r
do, en el último caso, la póliza de ad
quisición de los valores. '

A cada proposición se acom pañ arán ,  
debidamente le g a l iz a d o s , ' cuando pro
ceda:

i . °  Céd ula  personal del licitador.
2 .0 Docum entos que acredite ir  la 

personalidad del m ism o, si actúa en 
nombre de otro.

3 .0 T ratán d o se  de E m presas ,  C o m 
pañías o Sociedades, adem ás de la 
certificación relativa a incom patibilida
des que determina el R .  D. de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia  legal e. ins
cripción en el Reg istro  Mercantil ,  su 
capacidad para celebrar  el contrato y 
los que autoricen ál f irmante, de la 
proposición para actuar  eti nombre de 
aquélla , debiendo estar  leg it im adas  las 
firmas de las certif icaciones correspon
dientes.

Si concurre a lgun a  entidad e x t ra n 
jera ,  debe acom pañar  certificado de le
galidad de la documentación que pre

s e n t e  referente a su personalidad, e x 
pedida bien por el Cónsul de' E sp a ñ a  
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa  nación en E sp a ñ a .

4.0 Justif icación de h al larse  al co
rriente en e1 pago del retiro obrero o 
subsidio de vejez, accidentes del tra 
bajo , seguro obligatorio  y contribución 
industrial o de utilidades.

5 .0 C uan tos  otros documentos se 
requieran en el pl iego de condiciones 
particulares  y económ icas com o nece
sarios  para tom ar parte en la lic ita
ción de esta contrata .

En el caso de que resultasen dos 
o m ás proposiciones iguales ,  se verifi 
cará en el acto licitación por pujas  a 
la llana, durante  el término de quince 
minutos, entre los Untadores de aque- 
l!a "  proposiciones, y  si, term inado di
cho plazo, subsistiese la  igua ldad, la 
adjudicación se decidirá por medio de 
sorteo.

M adrid ,  25 de octubre de 1940.— E l  
Director  general,  J ,  D elgado.

M odelo de proposición

' Don ............., vecino de   pro
vincia de    según cédula  perso
nal número  ., c lase ...    tari
fa  ......... con Tesidencia  en ..............,..pro
vincia de ..............  calle  de ............ nú
mero ........ , enterado del anuncio  pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L

D E L  E S T A D O  del día .........  de
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta  de las obras de reposi
ción de la escollera del dique-muelle 
de Poniente (prim era v segunda ali
neación), obras que fa ltan por ‘e jecu
tar, en*el puerto de A lm ería ,  se com 
promete a tomar a su ebrgo la ejecu
ción de las m ism as ,-co n  estr icta su je 
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .............

(Aquí la proposición que se h ag a ,  ad
mitiendo o mejorando, lisa y l lana
mente, el tipo fijado. Se  advierte, ade
m ás,  que será desechada toda propo 
sición en que no se exprese  c la ram en 
te la cantidad en pesetas v-céntim os,  
escrita en letra, por la que-se com pro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así  como toda aquella  er. 
que se añada alguna cláusu la .)

A sim ism o se com promete a que das 
rem uneraciones m ín im a s  que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en la- obras, por 
jo r n a d a . legal de t ra b a jo - v  por- hn-as 
ex tra ord in arias ,  no sean inferiores a 
Tos tipos fiiados por la  Ju n ta  creada 
por Rea l  Orden de 26 de nia .zo  de 
1920.

(Fecha  V firma del pp'ponentc.)  
2 -47S -0 '

M INISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

P U E R T O S

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta ,  celebrada el día 21 de 
octubre del corriente, para  la  a d ju 
dicación de las obras de « D ra g a d o  de 
la dársena de Moret y su prolongación 
hasta  el canal de la B ah ía» ,  en el 
puerto de Cádiz , anunciada  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente al día .18 del m es  de sep
tiembre último, por su presupuesto de 
contrata dé tres millones ciento" cin
cuenta y ocho mil ciento quince pese
tas con cincuenta y nueve céntimos 
(3.158.11*5,59), se anuncia ,  con ca rá c 
ter urgente, la segunda subasta  por 
igual tipo de tasación que sirvió de 
base a la prim era,  con arreg lo  a las 
condiciones publicadas en el referido 
periódico oficial, salvo en lo referente 
a las garan tías  a e x ig ir  a los licitado- 
res, cuyos importes serán d e 'c in c u e n 
ta y dos mil trescientas setenta y  una 
pesetas con setenta y tres céntimos 
(52 .371 ,73)  p á r a l a  fianza provis ional,  
y  de d e n tó  cuatro  mil setecientas c u a 
renta y  tres pesetas  con cuarenta  y  
siete céntimos (104.743.47) para la  

definitiva,  de acuerdo con lo dispuesto 
por la L e v  de 17  dé octubre de TQ40.

El acto de celebración de la subasta  
tendrá lu gar  ante  la Dirección G en e
ral d« Puertos  y Señales M arítim as

del Ministerio de O bras públicas  a las 
once horas del día 22 de noviembre.

L a s  proposiciones se presentarán in
distintamente én e l 'N e g o c ia d o  corres
pondiente del Ministerio  de O bras  P ú 
blicas desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 16 de noviem 
bre, y en la Je fa tu r a  de O bras  P ú 
blicas de Cádiz , durante ig u á í  plazo,' 
a justándose al modelo y condiciones 
insertos en el va ‘ citado B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de de 
septiembre,  coii las excepciones ante
riormente señaladas.

El ad judicatario  vendrá obligado a  ̂
satis facer  todos los gastos. ocasiqnados 
en la primera subasta des ierta ’ y los 
que se irroguen como consecuencia de 
la segunda que.es  objeto de este  a n un
cio.

M adrid,  2fi de octubre de 1940.— El 
Director genera l,  J .  Delgado.

M INISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

P U E R T O S

Habiendo quedado desierta  la pri
mera subasta ,  celebrada el día 24 de 
octubre de l 'corr iente  año, .para  la ad^ 
júdicación de las obras de « D ra g a d o  
en roca en las rest ingas  de L a  M onja  
y Molnedo», en el puerto do S a n ta n 
der, anunciada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  correspondien
te al día 1 de septiembre último, por 
su presupuesto cié contrata  de tres m i
llones doscientas c incuenta y una mil 
trescientas ochenta .pfesetaS' con veinti
trés céntimos ( 3 .2 5 1 .38 0 ,23) ,  se an un 
cia con carácter  urgente la segunda 
subasta  por igual tipo de tasación que 
sirvió de base  a la primera-, con arre 
glo a las condiciones publicadas en el 
referido periódico oficial, salvo  en lo 
referente a las g aran tías  a e x ig ir  a los 
licitadores, cuyos importes serán de 
cincuenta y  tres mil setecientas- se
tenta pesetas con setenta céntimos 
(53.770,70) para la fianza provisional,  
y de ciento s iete*m il quinientas  Cua
renta y una pesetas  con cuarenta  cén
timos ( 107 .541 ,40)  para la definitiva, 
de acuerdo con lo dispuesto por la 
L e v  de 17 de octubre corriente.

El acto de celebración de la subasla  
tendrá lu g a r  ante la Dirección G en e
ral de Puertos  y Señales  M arít im as  
del Ministerio  de1 O bras Públicas ,  a
las trece horas del día 22 de noviem
bre. ' '

L a s  proposiciones se presentarán in
distintam ente en el ^Negociado corres
pondiente del Ministerio de O bras  Pú
blicas*, desde el día de la fecha hasta
las trece, horas del día t6 de noviem
bre, y  en la J e fa t u r a  de O bras  Públi
cas  de S a n ta n d er  durante igual pla
zo, ajustándose al modelo y eondido
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nes insertos en el va citado B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 16 de 
septiembre,, con las excepciones ante
riormente señaladas.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasionádos 
en la primera, subasta desierta y los 
que se irroguen como consecuencia dé
la segunda que es objeto de este anun
cio.

Madrid, a 26 de octubre de 1940.— 
El Director general, J .  Delgado.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Puertos y Señales 

Marítimas
P U E R T O S

Habiendo quedado desierta la pri
m era subasta, celebrada el día 23 del 
corriente mes de octubre, para la. ad
judicación de las obr¿is de «H abilita
ción ele la segunda zona de servicio 
del muelle de fábrica», en el puerto 
de H uelva, anunciada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente al día ió de septiembre 
último, por su presupuesto de contra-, 
ta de setecientas ochenta y cuatro mil 
novecientas sesenta y cuatro pesetas 
(7S4.964), se anuncia coq 'carácter ur
gente la segunda subasta por igual 
tipo de tasación qué sirvió de base a 
la prim era, con arreg lo ' a las condi
ciones publicadas en el referido pe
riódico oficial, -salvo"en lo referente a 
las garantías a exigir a los licitadores, 
cuyos importes serán de quince mil 
seiscientas noventa y nueve pesetas 
con veintiocho céntimos (15.699,28) pa
ra ia fianza provisional, y de treinta 
y una mil trescientas noventa y ocho 
pesetas con cincuenta y .seis céntimos 
(31.398,56) para la definitiva, de acuer
do con lo dispuesto por -la Ley de 17 
de octubre corriente ..

El acto dé celebración de Ya subasta 
tendrá lugar ante la Dirección Gene
ral dé Puertos y Señales M arítim as 
del Ministerio de Obras Públicas, a
las doce horas del día 22 de noviem
bre.

L as proposiciones se presentarán in
distintamente en el Negociado corres- 

. pondiente del Ministerio de'O bras Pú
blicas desde el día de la fecha hasta
las trece horas del día 16 de noviem
bre, y en la Je fatu ra  de Obras Públi
cas de H uelva durante igual plazo, 
ajustándose al 'modelo y condiciones 
insertas en el va citado B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 16 de 
septiembre, con las excepciones ante
riormente señaladas.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasionados 
en la primera Subasta desierta y los 
que se irroguen como consecuencia de 
la segunda que es objeto de este anun
cio.

Madrid, 26 de octubre de ^ 4 0 .— El 
Director general. T. Delgado.

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncio

El plazo para entrega de pliegos, del 
concurso anunciado para la provisión de 
géneros para el Cuerpo de la Guardia /Ci
vil téndrá lugar hasta eí 15 de noviem
bre, en vez dél 31 de octubre. En las 

. ofertas se consignará plazo de entrega de 
géneros, a partir recepción materias pri
mas.—El General Subdirector, Piñol.
' 2.466-0 ' ' 1.a 1-11-1940

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON 
DE LA PLANA

Se anuncia la provisión en propiedad 
de las siguientes plazas vacantes en este 
Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en 
la Ley de 25 íde agosto y Ordenes de 
30 de octubre y 17 de noviembre de 1939, 
distribuidas entre los siguientes g rupos:

Grupo prim ero: Caballeros Mutilados 
por la .Patria. Plazas: .

Un Oficial Segundo de Secretaría, con 
el haber anual de 4.500 pesetas.

Un Inspector Jefe de la Guardia Mu
nicipal, con el haber anual de 4.000 pe
setas.

Tres Guardias Municipales de segunda, 
con el haber anual de 2.700 pesetas.

Tres Agentes de la Inspección de Ar
bitrios, con el haber anual de 2.800 pe
setas. •

Un Ordenanza, con el haber anual de 
2.800 pesetas.-

Un Cobrador de Arbitrios, con el haber 
anual de 3.000 pesetas.-

Un Carpintero, con el jornal diario de 
■ 9 pesetas.

Un Sepulturero, con el jornal diario de 
8 pesetas.

U,n Peón de Albañil, con- el jornal d ia
rio de 7 pesetas.

Un Peón de Limpieza, con el jornal 
diario de 7 pesetas.

Un "Guarda-Peón de Parques, con el 
jornal ‘diario de 7 pesetas.

Un Vigilante cíe Parques, con el jornal 
diario de 7 pesetas.

Un Vigilante de Cementerio, con el jo r
nal diario de 7 pesetas.

Dos Guardas del Pinar, con el jornal 
diario de 7 pesetas!

Un Músico solista (flauta), con el ha
ber anual de 1.500 pesetas.

Un Músico de primera (requinto), con 
el haber anual de 1.140 pesetas.

Un Músico de segunda (clarinete), con 
el haber anual de 900 pesetas.
* Un Músico de tercera (flautín), con el 

haber anual de 720 pesetas (1).
Grupo segundo: Oficiales provisionales 

o de complemento, que hayan alcanzado, 
por lo ménos, la Medalla de Campaña o 
reúnan las condiciones que^pára su obten
ción se precisan. ,— Plazas:

Un Oficial Segundo de Secretaría, con 
el haber anual de 4.500 pesetas. »

Un Archivero-Bibliotecario, con el ha- 
I ber anual de 4.000 pésetas.

Grupo tercero : Restantes ex combatien
tes que cumplan con el mismo requisito 
que los ante-riores. - -  Plazas :

TJn Aparejador de Obras, con el haber 
anual de 4.500 pesetas.

Seis Guardias Municipales de segunda, 
con el haber anual de 2.700 pesetas.

Seis 4 Agentes de la Inspección de Ar-- 
bitrios, con el haber anual de 2.800- pe
setas.

Dos Chófers de primera, con el jornal 
diario de 10 pesetas.

U nAChóíer de segunda, con el jornal
‘diario .de 9 pesetas. •

Un Fontanero, con el jornal diario de 
9 pesetas.

Un Ayudante de Chófer, con el jornal 
diario de 8 'pesetas.

Dos Sepultureros, con el jornal diario 
de 8 pesetas.

Dos Albañiles, qon el 'jornal diario de 
8 pesetas.

Dos Peones de Albañil, con el jornal
diario de 7 pesetas. ,

'Seis Peones de Limpieza, con el jornal
diario de 7 pesetas.

Dos Peones de Parques, con el jornal 
diario de 7 pesetas.

Dos Guardas-Peones de Parques, con el 
jornal diario de 7 pesetas.

Un Peón Lacero, con el jornal diario 
de 7 pesetas.

Un Pqrtero-Mozo de Matadero, con el 
jornal diario de 7 pesetas.

Dos Músicos solistas (bambardino y flis- 
corno), con el haber anual de 1.500 pe
setas.

Dos Músicos de primera (clarinetes), con 
el haber anual de 1.140 pesetas.

Un Músico de segunda ' (bajo), con el 
haber anual de 900,pesetas (1). 1

Dos Músicos de Tercera (clarinetes), con 
el haber anual de 720 pesetas.

Un Músico de tercera (trombón), con 
el haber anual de 720 pesetas (1).

Grupo cuarto : Ex cautivos por la Cau
sa Nacional que hayan luchado con las 
armas por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las Cárceles o campos rojos; 
durante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movi
miento Nacional’ desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante su cautiverio.--- 
P lazas: '

Dos Guardias Municipales de segunda, 
con el haber anual de 2.700 pesetas.

Un Agente de la Inspección de A rbi
trios, con el haber anual de 2.800 pesetas.

Un Cobrador de Arbitrios, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas.

Un Ayudante de Chófer, con el jornal 
diario de 8 pesetas. *

Dos Peones de Lijnpieza. con el jo r
nal diario de 7 pesetas.

Un Guarda-Peón de Parques, con ef 
jornal diario de 7 pesetas.

Un Músico de- segunda (clarinete., bajo), 
con el haber anual de 900 pesetas.

Un Músico de segunda (trompa), con el 
haber anual de 900 pesetas (1).

Un Músico de tercera '.bajo), con el 
haber anual de 720 pesetas (1).
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Grupo quinto: Huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.— Plazas:

Dos Auxiliares Mecanógrafas, con el 
haber anual de 3.000 pesetas.

Un Mancebo de la Farmacia Municipal, 
con el haber anual de 2.500 pesetas.

Un Guardia Municipal de segunda, con 
el haber anual de 2.700 pesetas.

Un Agente de Inspección de Arbitrios, 
con el haber anual de 2.800 pesetas.

Un Albañil, con el jornal diario de 
8 pesetas.

Un Sepulturero, con el jornal diario
de 8 pesetas.

Un Peón Albañil, con el jornal diario 
de 7 pesetas.

Un Peón de Limpieza, con el jornal
diario de 7 pesetas.

Un Peón de Parques, con el jornal dia
rio de 7 pesetas. .

Un Músico de tercera (clarinete), qón 
el haber anual de 720 pesetas.

Grupo sexto : Libre.—Plazas :
Un Técnico Industrial, con el haber

anual de 4.500 pesetas.
Un Oficial de segunda de Intervención, 

con él haber anual de 4.500 pesetas.
Un Auxiliar Mecanógrafo de la Oficina 

de Obras, con el haber anual de 3.000 
pesetas.

Dos Guardias Municipales de segunda, 
con el haber anual de 2.700 pesetas.

Un Agente de la Inspección de Arbi
trios, con el haber anual de 2.800 pesetas.

Un Cobrador de Arbitrios, con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

Un Ordenanza de -la Casa Capitular, 
con el.haber anual de 2.800 pesetas.

Un Mozo de la Biblioteca Municipal, 
con el haber anual de 2.700 pesetas.

Un Mecánico de talleres y coches de in
cendios, con el jornal diario de 11 pe
setas.

Un Chófer * de segunda, con el jornal 
diario de 9 pepetas.

Un Ayudante de Chófer, con el jornal 
diario de 8 pesetas.

Un Albañil, con el jornal diario de 
8 pesetas.

Un Pesador romanador del Matadero, 
con el jornal diario de 7,50 pésetas.

Un Peón de Albañil, con el jornal dia
rio de 7 pesetas.

Dos Peones de Limpieza, con el jornal 
diario de 7 pesetas.

Un Cantero, con el jornal diario de 
7 pesetas.

¡Un Guarda-Parque de Bomberos, con 
el jornal diario de 7 pesetas.

Un Músico de segunda (saxofón 'barí
tono), con el haber anual de 900 pe
setas.

Un Músico de segunda (saxofón en 

mibemol), con el haber anual de 900 pese
tas (1).

Dos Músicos de tercera (trompeta y 
trombón bajo), con el haber anual de 
720 pesetas (1).

Las plazas de Oficial Segundo y Auxi
liares Mecanógrafos serán cubiertas por 
oposición y en la forma que indica la 
Orden de 30 de octubre últim o; las de 
Archivero-Bibliotecario, Aparejador de 
Obras y Técnico Industrial, por concurso, 
y las restantes, por concurso, previo exa
men de aptitud Relativo a la función o 
trabajo a desempeñar.

Los aspirantes a las plazas de Guardia 
Municipal deberán tener al menos un 
metro setenta centímetros de altura y no 
exceder de treinta y nueve años de edad ; 
los que aspiren al resto de las demás 
plazas deberán tener un mínimo de vein 
tiún años, sin exceder de cuarenta y cin 
co, exceptó los músicos, huérfanos y e* 
cautivos.

Todos deberán acreditar que son espa
ñoles, haber observado buena conducta, 
carecer de antecedentes penales y ser per
sonas de indudable adhesión al Glorioso 
Movimiento.

Las instancias y demás documentación 
se presentarán en la Secretaría del .Ayun
tamiento en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de un mes, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los demás requisitos y condiciones de 
esta convocatoria, a la que deberán ate
nerse todos los que a la misma acudan, 
constan en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, fecha 10 de septiembre del año 
actual, número 108.

Castellón de la Plana, 24 de septiembre 
de 1940.—El Alcalde, V. Traver.

2.476-0

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General 

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 3.0 de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace publicada in
coación en está Universidad del expe
diente para la expedición de nuevo tí
tulo de Licenciado en Medicina a fa
vor de don Fernando Mas y Robles, 

•por extravío del que le fuá expedido 
con fecha 19 de noviembre de 1931.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tuvie
ran que formular alguna reclamación 
sobre el mismo.

Madrid, 31 de octubre de 1940.— El 
Secretario general, Carlos Roda.

(1) Las plazas de Músicos que apare
cen con esta llamada son las que en rea
lidad deben proveerse, y no la9 que por 
error figuran en el «Boletín Oficial» da la 
provincia de Castellón de la Plana fecha 
10 del actual,' número 108, donde sé pu- 

> blica el anuncio de esta convocatoria.

ORDENACION DE PAGOS BE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta'Caja General en 30 de 
octubre de 1935, con ios números 322.720 . 
de entrada y 142.612 de registro, corres
pondiente a un depósito de 2.500 pesetas 
Deuda Amortizable 4 por 100, consti
tuido por don Francisco Lafuente More
no, de su propiedad, para que le sirva de 
garantía en su cargo de Administrador 
de Loterías de Sígüenza (Guadalajara)., a 
disposición del limo. Sr. Directo-r Gene
ral de Tesorería y Contabilidad, se pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja Central, en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se . 
entregue el referido depósito sino A su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO' y el. «Boletín 
Oficial»-de esta provincia, sin haberlo pre 
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamentó de. 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 29 de octubre de 1940.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan. •

1.143-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar* 
.dos de depósito números: A 124.048,
A 1S0 -'59, 96o:° 27> 975*335» de Poe
tas nominales 3.000, 4.000, 2.500,
3.000, en Interior 4 por 100, todos 
ellos, expedidos por este Estableci
miento en 10-12-1927, 21-11-1928, 18-7- 
1922, 9-3-923 a favor de don Mariano 
Escribano Herranz, se anuncia al pú
blico por primera vez para ^ue el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta 
en el periódico oficial B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y dos diarios 
de esta capital, según determinan los 
artículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dicho ¡plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los .primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 26 de octubre de 1940.—-El 
Secretario general,' S. Rcgueiro*

3.000-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IB U NA L SUPREMO  
Sala tercera

C é d u la  de n o tif icac ió n  y req u eri
m ie n to

En los 'autos del recurso contencio- 
so-adm inistrativo núm ero, 15.441, in
terpuesto por don José M uñoz de la 
Espada y G aráu  contra Orden del M i
nisterio de la G obernación de 10 de 
agosto de 1935 sobre nom bram iento de 
Secretario  del A yun tam ien to  de Ye'cla, 
hecho a favor de don Patricio  F ilgu ei- 
-ra A lvarez de T oledo, se, dictó, con 
fecha 2 3 ,fie febrero de 1940, providen
cia que literalm ente dice así:

«Siendo nulas las actuaciones practi
cadas. en este recurso a partir del 18 
de ju lio  de 1936, conform e al párra
fo prim ero del artículo octavo del D e
creto de 30 de diciem bre de 1939, se 
retrotrae el procedim iento al estado 
que tenía en dicha fecha, y líbrese 
carta-orden al Juzgado de Prim ara 
Instancia correspondiente para q u e  
haga saber a don José M uñoz de la 
E spada el fallecim ien to del P rocu ra
dor don A dolfo B añ egil, que le repre
sentaba en estos autos, requiriéndole 
a la vez para que en e l ‘ im prorroga
ble térm ino de treinta días con stitu 
ya nueva representación en form a, 
con apercibim iento de tenerle por apar

cad o y desistido del recurso si no lo 
verificare. (H ay  una rúbrica.) M artín 
B las. (R ubricado.)

Y  en atención a desconocerse el ac
tual dom icilio v paradero del citado 
señor M uñoz de la E spada, y al objeto 
de que le sirva de notificación y re- 

♦ querim iento, conform e viene acordado,
, por disposición de la S ala  expido la 

presente, que se insertará en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
en M adrid, a 28 ¡de octubre de 1940. 
E.l S ecretario  de S a la , C ip rian o M artín 
B las. 1.146-A J

T R I B UN A L  SUPREMO
E d icto

A nte la Sala  T ercera  de este S u 
premo T ribu n al penden autos seña
lados con el núm ero 11,642; en virtud 
de recurso interpuesto por don L u is  
Pérez Prieto contra Orden del M i
nisterio de Econom ía de 24 de junio 
de 1931 sobre incorporación a la plan- 

. filfa de A uxiliares de dicho D eoarta-, 
m entó.

L a  Sala  ha dictado la siguien te:
«P rovidencia.— F, yernos. Sres. M ira- 

lies*. C uen ca. G. P e d re ira ./
M adrid, 28 de. agosto de 1940.
En yirtud de lo que resulta  de la  

diligen cia  que precede, publiquen se los 
correspondientes edictos en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a  fin 
de n otificarle al dem andante en estos 
autos, don L u is Pérez Prieto, la provi
dencia de esta S ala  de 21 de los co
rrientes; y cúm plase lo en elki ordena
do con relación al expediente. (H ay  
una rú brica .) Q uartero. (R ub ricad o.)»

L a  aludida resolución es com o ^i- 
gue: \ .

«P rovidencia.— E xcm os. Sres. E iza- 
gu irre, C u en ca , G . Pedreira.

M adrid 21, de agosto de 1940.
Se declaran ; nulas tpdas las a ctu a 

ciones practicadas en * este recurso a 
partir del 18 de ju lio  de 1936, du ran te 
la dom inación ro ja, reponiendo su es
tado al que m an tenía en aquella fe 
cha; y reclám ese al C entro  .m inisterial 
de procedencia el expediente corres
pondiente a este recurso.»

Y  a fin de que sirva de  notificación 
a don L u is  P é le z  Prieto, y para su 
inserción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , cum pliendo lo orde
nado por la S ala  en el prim ero de los 
preinsertos proveídos, libro el presen
te en M adrid,¿a 24 de octubre de 1940. 
E l S ecretario de S ala , O cta vio  C u a r- 
tero. 1.144-A I

T R IB U NA L  SUPREMO
En el recurso confcencioso-admiqis- 

trativo .n ú m ero  14.784, interpuesto an 
te la S ala  T ercera  de este T rib u n al 
Suprem o por don José P rats y G ar
cía O la lla  contra O rden del M iniste
rio de O b ras Públicas sobre aprove
cham iento (fe aguas: D ad a cuenta a 
la S ala  de una d iligen cia puesta por 
e-1 O ficia l de S ala  con fecha 9 de los 
corrientes, haciendo con star que don 
José P rats y G arcía  O lalla  ha fa lleci
do, según le ha m an ifestado la porte-, 
ra del num ero 10 de la calle de S an ta  
C ata lin a , dom icilio del recurrente, re
ferida Sala  ha dictado la providencia 
que literalm ente dice así:

«Excm os. S r e s .: Presidente, B erm ú- 
dez, L acalíe .

M adrid, a 21 de octubre dé 1940.
En virtud, de lo que resulta  de la 

d iligencia qu e precede, publiquen se los 
correspondientes edictos en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a fin 
de hacerle saber a los herederos dél 
dem andante don José P rats y G arcía  
O la lla  la existen cia de estos autos, y 
si a su derecho con vien e' se persone, 
previa la justificación de tal cualidad, 
con A bogado v Procurad or con poder 
bastante, con residencia v  ejercicio  en 
esta capital, dentro del térm ino de 
treinta días. con. apercibim iento que 
de no verificarlo , en el indicado plazo 
se les tendrá por apartados v desisti
dos del presente recurso. (H ay  una 
rúbrica A C uartero. (.Rubricado.)»

Y  en cu mol i m iento de lo m andado 
por la Sala  en la- preinserta providen
cia se publica en el B O L E T I N  O F I CIAL

D E L  E S T A D O  a los efectos 
oportunos.

M adrid, a  28 de qclubre de 1940.-*- 
O cta viu  C u artero. 1.145-A J

POLA DE S IERO  
Don Luis" A lvarez A lvarez, Juez de 

Primeria Instancia  de Pula de Siero 
y su partido, en virtud de, prórroga 
de jurisd icción.
H ago  público: Q u e por don Eulogio 

V e g a  C orujo , .mayor de edad, viudo, 
labrador, vecino de S án tian es, C on ce
jo  de S ariego , en este  partido, se instó 
ante este Juzgado la  declaración de  ̂
fallecim iento de su hijo F ran cisco  Ve-" 
ga B erros, el cual a los dieciocho años 
y »en e s ta d o ' de so lte ro ,se  ausentó de 
dicho dom icilio paterno, recibiéndose 
las ú ltim as noticias de su paradero en 
la R ep ública  A rgen tin a  hace m ás de 
veinte anos.

L o  que se hace público por m edio 
del presente y se requiere a cu an tas 
personas tengan noticias de su existen 
cia, desaparición o fallecim iento para 
que lo participen a este ju z g a d o .

P ola de Siero, 20 de ju lio  de 1940.—  
El Secretario , P. S. (ilegible). 

5.360-X-A J 1 .a 2- í 1-940 -

A R A N D A  DE D U E R O
En este Juzgado de P rim era Instan 

cia de Aran da de. D uero se tram ita, a 
instancia de doña F ran cisca  C u e sta  
B arrio , de esta  vecindad, expediente 
sobre declaración de fallecim iento de 
su m arido F loren tin o G il de Pablo , de 
cincuenta años de edad, hijo de A n as
tasio y de H ilaria , n atu ra l de R o a  de 
D uero, vecino de esta  villa, ferrov ia
rio, casado en únicas nupeips con. la  • 
recurrente.

L o  que se hace público en cum pli
m ien to  a lo dispuesto en el artícu lo  
2.042 de la L ey  de E n ju iciam ien to  C i
vil, sustuído por la L e y  de 30 de d i
ciem bre de 1939.

A randa de D uero, a n d e  octubre 
de 1940.— El Juez de P rim era In stan 
cia accidental, Federico R . de Gope- 
g u i% f

5 .137-X -A  J 2.* 2-11-940

VALENCIA
D on R afael. Palm  i Sancho, Juez M u

nicipal núm ero 2, regente, acciden
talm ente, del de P rim era Instancia 
del m ism o núm ero de V alen cia. 
H a go  s a b e r : Q u e en este Juzgado 

y Secretaría  se tram ita  expediente, ac
to de jurisdicción  volu n taria  sobre de
claración de fallecim iento de don V i
cente G uillerm o G iner G ozálbez, na
cido en esta  ciudad en 30 de ju lio  de 
1893, hijo de V icen te  . G iner y Bañvi
les' y de doña F rancisca G ozálbez y 
O rtolá , el cual desapareció en las ope
raciones de A frica  anteriores al año 
1925, en ocasión de hallarse prestando 
servicio m ilitar en ‘ calidad de C ap itán  
M édico del R egim ien to de Infan tería
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de Vizcaya ,  número 51, sin que desde 
 entonces y hasta  la 'fecha se hayan 

tenido noticias de su existencia, cuyo 
expediente  se tram ita  a solicitud de la 
herm an a de dicho presunto fallecido, 
doña M aría  de los D esam parados M a 
rina Giner Gozálbez.

L o  que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

Y  para su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p o : 
dos veces, con un intervalo de quince’ 
días desde la primera a la segunda, se 
expide el presente en Valencia, a 13 de 
septiembre de 1940.— El Juez, Rafael: 
P a lm í.— El Secretario , P .  H. (ilegi-* 
ble). '

5 . 127-X-A J 2*ft 2-11-940*

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CATALUÑA

Cédula de notificación

. En los autos do tercería do m ejor de
recho, de que se liará jnención, so ha d ic 
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dip.ositiva dice a s í :

«Sentencia.— En la ciudad de Barcelona, 
a. nueve de octubre de mil novecientos cua
renta. \ isto  por el señor don Francisco 
Eyró Varela, M agistrado, Juez civil es
pecial adscrito al Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cataluña, 
los presentes autos de tercería de m ejor 
derecho, interpuesta por doña Concepción 
Hugas Mestres, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Riudons, 
(Tarragona), representada por el Procura
dor don Joaquín Grases Sarró; contra el 
Estado y José Caparó Col!, mayor de 
edad, casado, en ignorado paradero y de
clarado en rebeldía, vecino que. fue de 
Riudons, representado por los estrados del 
Juzgado ; habiendo comparecido únicamen
te el Abogado del Estado «m xepjcscnta- 
ción de éste. '

Resultando...
Considerando...
Vistos...
F a llo : Que desestimando como desesti

mo en todas sus partes la demanda inter
puesta por el Procurador don Joaquín 
Grases Sarré, en nombre y representa
ción de la tercerista, doña Concepción 
H ligas Mestres, debo absolver y absuel
vo d e 'la  misma al Estado y al demanda
do Jqse Caparó Culi ; imponiendo a la 
demandante como sanción el cinco por 
ciento ‘ de la cantidad reclamada* objeto 
dé esta tercería, que hará efectiva una 
vez firme esta sentencia, cuya cantidad 
ingresará en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia para su abono en la 
C uenta. especial y a los fines destinados 
por el artículo 84 de - la Ley de Respon
sabilidades Políticas.
* Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará a las partes y al dem andado'en  
rebeldía en la forma dispuesta en los ar
tículos 283 y 769 de la Ley de Enjuicia-.

.-miento Civil, definitivaqiente juzgando 
en Primei’a instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.— Francisco Eyré Varela».

La transcrita sentencia fue publicada 
el mismo día de su fecha "por el Juez que 
la dictó. x

Y  para que conste y sirva de notifica
ción. al demandado en rebeldía José Ca
paró Coll, expido el presente para su in
serción en el BOLETIN  OFICIAL DEL 
ESTAD O , en Barcelona, a 9 de octubre 
de 1940.—  Luis Cabeza. R  P .--22.682

ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSA

BILIDADES POLITICAS
C on form e a lo s■ artículos 45 1/ 46 áte la L e y  

de 9 de febrero de 1939 (B . O. n ú m e
ro 14), se hace saber que por aparecer  
in d icio s de responsabilidad p olítica  se ha 
incoado ex p ed ien te  de responsabilidad con
tra las personas que se in dican  en  las s i- 
q u ie n ies  relacion es. Ig u a lm en te  se hace  
sab>~' que d eben  prestar declaración cuan
tas personas ten gan  cn o cim ien to  de la co n 
ducta p o lítico  y socia l de los in cu lp ados  
a n tes o d esp u és de la in icia ción  d el M o
v im ien to  N acion al, asi com o indicar la 
e xisten cia  dr b ienes a aquéllos p erten e
cientes,, p ud ien d o  prestarse tales declara
cio n es  an te el propio J u e z  que in stru y e el 
ex p ed ien te  o ante el de Prim era  In sta n 
cia o M u n icip a l d el d o m ic ilio . del d ecla 
rante. los cu a les rem itirán  a aquél las 
d eclaraciones d irecta m en te el m ism o día 
que la reciba n , y qae n i el fa lle c im ie n to , 
n i la ausencia , ni la m eom p arecencía  del 
p resu n to  resp onsable detendrá la tram ita
ción  y  fallo d el exp ed ien te .

JU ZG A D O  IN STRU CTOR P R O V IN CI
AL DE RE SPO N SA B IL ID A D E S PO

L ÍTICAS DE CASTELLON

Cédula de citación

En el expediente  de responsabilidad 
política número 4 .779 , que se .sigue 
contri* C ay eta n o  H u gu e t  Segarra,  ve
cino de Castellón, el.Tual se encuentra 
en ignorado paradero, se ha dieiado 
por el señor Juez providencia-m andán
dole citar para que comparezca ante 
este ju z g a d o ,  sito en la A\idicneia Pro
vincial,  piso segundo, de esta plaza, en 
el término de cinco días, a partir de 
aquel en que aparezca la presente pu
blicada, bajo apercibimiento de que en 
caso de n o ’ hacerlo le pararán todos 
los perjuicios a que hayh lu gar  y se 
proseguirá la tramitación del expe
diente sin más citarle ni oírle.

Y  para que tenga la citación acor
dada su debido-efecto,,  expido la pre- 
-sente en Castellón a 25 de junio de 
1940.-- El Secretario , Em ilio Amigo.

M A D R ID

Edicto
Por lmber satisfecho totalmente. Ja san

ción de 200 pesetas, que le fué impuesta 
por este Tribunal a don Mateo González 
Toribio, en sentencia de fecha 24 de junio 
de 1940, con m otivo d«e expediente de 
responsabilidad civil, ha recobrado di
cho inculpado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cumplimiento 
 de ló prevenido en el artículo 58 de 

la Ley de Responsabilidades .Políticas. 
JVLidrid, 9 de septiembre de 1940.— El 

Secretario (ilegible).-*-V.° B : ° : El Pre
sidente (ilegible). R  P. 21.210

SAN SEBASTIAN
Don Eugenio Flavio-Láscaris  Com ne- 

110, Juez instructor M ilitar de R es
ponsabilidades Políticas de la pro
vincia de Guipúzcoa.
H a g o  saber: Q u e  por acuerdo del 

Tribunal Regional de Responsabil ida
des Polít icas de N ava rra  se instruye 
expediente  contra 

_ Y ic to ria  Areitio A m ezú a, lie 51 años., 
viuda, Vecina de Eibar.

Fermín Alvarez • F ernández, '  de 44 
años, casado, oficinista, vecino .ce 
Eibar..

frene Alvarez Bereciartúa, de 20 
años, soltera, vecina de Eibar*

Juan Khistundo E g u ía ,  v e c i n o . d e  
Eibar.

Alberto Mendigueen lbarzábaí,  de 
59 anos, casado,,  industrial,  vecino de 
Eibar. ['

• ^lberto Mendigureri E guiguren ,  de 
2Q años, soltero, delineante, vecino de 
Eibar.

Antonio Barrena Ariztegui,  de 40 
años, Casado, mecánico, vecino de 
Eibar.

Francisco Aristáin Osoro, de 44 
años, soltero, armero, vecino de Eibar.

Alberto San Martín U rr iategui,  ve
cino de Eibar.

Juliana M uguruza  Aguirregomezcor- 
ta, de. 45 años, viuda, vecina de 
Eibar.
'  Juan Aldazaba U rigüen, de 31 años, 
casado, armero, vecino de E ita r .

Melchor Aldazábal L a rr a ñ a g a ,  jor
nalero, vecino, de Eibar.

Francisco Ibarlucea M uguerza,  de 
yf) años, casado, árn\ero, vecino de 
Eibar.

Eugenio U rb eruaga  Incaurbe, de 41. 
años, casado, pulidor, vecino de Eibar.

Felipe Ibarlucea Olasoro, de 36 
años, soltero, armero, vecino de Eiba".

Florentino Ibarlucea Olasoro,  de 36 
años, soltero, armero, vecino de Liban, 

Pedro Tellería  Izaguirre, de 41 años, 
casado, mecánico, vecino de Eibar.

Emeterio Bela^tegir Zabaln. de 33 
añ o s ,  casado, pulidor, vecino de Eibar.

Elisa  Basterriira Aizpurúa, de 27 
años, casada, vecina de Eibar.

Miguel Rasterrica Aizpurúa, de 32 
años, soltero, armero, vecino de Eibar.

L u is  de Rasterrica Aizpurúa, de 24 
años, soltero, armero, vecino de Eibar.

M argarita  Aizpurúa Rari,  vecina de 
Eibar.

Flora Rasterrica Aizpurúa, de 38 
nño<?. casada, vecina de Eibar.

Claudio Arana Ralanzategui,  de aj 
años, casado, armero,  ''.peino de Eibar.

Francisco E L oro Elgneta.  d  ̂ u  
años, .solíern, armero, vecino de Eibar.
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Isidro Loiti,  casado, jo rnalero, ve
cino de E ib ar .  '

M a n a  T eresa  Arechavaleta  L iz arn d -  
de, de 42 años, v iuda, .vecina de E ibar .

D o m ingo  Lizarra lde ,  v e c i n o  lo 
Eibar .

Prudencio  A s t ig a r ra g a  A ram berri ,  
vecino de Eibar .
• Gabrie l.  U g a ld e  Urionabarrenechea, 
de 48 años, armero, vecino de E ibar .

A n astas io  Arrióla . El izburu, de- 57 
años, casado, armero, vecino de Eibar .

Don Eu g en io  L á sca r is  Com neno, Jue z  
Instructor  Provincial de Resporlb'i- 
bilidades Políticas  de San  -Sebastián. 
H a g o  saber :  Que ei) este Ju z g a d o  

se ha recibido un escrito-denuncia , fir
mado por «J.  Arruabarrena» ,  vecino 
de H erp án i ,  y en cumplimiento de ¡o 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se interesa la 
com parecencia del m ism o en la Sa ia  
Audiencia,' sita en la calle de San Je
rónimo, 20, i . 0,  para  ratificarse:  en 
aquél ; apercibiéndole de que transcu
rridos .que sean diez días sin verifictr- 
lo le pa rará  el perjuicio, a que hubiere 
lugar  en derecho.

Dado en San  Sebast ián a 20 le 
agosto de 1940.— El Jue z  Instructor, 
Eugen io  L ásca r is .

TOLEDO '
Don Mjiguel Serra ,  Ju e z  del Ju z g a d o  

'In s t r u c to r  Provincial de R e sp o n sa
bilidades Políticas de Toledo.
H a g o  sabey: Que en este Ju z g a d o  

se siguen expedientes contra :
Indalecio Hernández Ru iz ,  . natural 

y vecino de S a n ta  Ola lla.
B las  Ortiz Roncero , m ayor  de edad, 

casado jornalero,  vecino de San  Ro
mán de los Montes.

Francisco  A h ijado  Notario , m ayor  
de edad, casado, jornalero, vecino *e 
T a la v e r a  de la R e in a .

Saturn ino  R o ch a  B arra jó n ,  m ay o r  
vde edad, soltero, vecino de T a l  ave? a 
de la  R ein a .  , «

Casim iro '  de la C ruz  L og ro ,  m a y o r  
de edad, natural y vecino de T a la v e ra  
de la  R e in a ,

Angel Carr il lo  R a m íre z ,  de 22 añns,  
soltero, jo rn a le ro , ’ natural y vecino de 
Talavera.  de la Reiría.

F é l ix  Serrano  González, m ayor  de 
edad, casado, natural v vecino de Oro- 
pesa.

R icardo  Otero Fernández,  m avo r  de 
edad, casado, agricultor, natural y  ve
cino de Oropesa.

Ceferino  Gutiérrez Díaz; m ay o r  uc 
edad, natura l y vecino de T a la v e r a  de 
la R eina .

A le jandro  D íaz H ernández,  m ay o r  
de edad, casado, campesino, natural y 
vecino de T o rra lb a  de Oropesa.

M aría  del ^ C arm en Réqupjo  M artí
nez, m avor de edad, vecina de Ouinta- 
nar de la Orden.

Ju s to  Peces González, m ayor de 
edad, vecino de .Toledo.

Venancio  G a r c ía  Martínez, mayo; 
de edad, casado, peón caminero, natu
ral y vecino de Ocaña.

Fe l isa  C a ld eray  Ayuso , m ayor  de 
edad, casada ,  natural de Chinchón v 
vecina de O caña. *

Pablo  Fra i le ,  m ayor  de edad, natu
ral y vecino^de* L u c i l lo s /c a s a d o ,  jor
nalero.

Jo sé  Rico  Calderón, m avur de edad, 
«.soltero,' natural y vecino de Ontígola .

R icard o  Pacheco G arc ía ,  m ay o r  <i< 
edad, soltero, natural y vecino de Dos 
Barr ios .

F i lo m en a  Pacheco Moya, m avor  u 
edad, soltera-, natural y vecina de 
H ue rtas  de V ald ecarábanos .

Antolina C u esta  Villalobos, m ay o r  
de edad, v iuda, natural v .vecina de 
H ue rtas  de Vald ecarábanos .

Florentino de la C ruz G arr ido ,  m a 
yor de edad, casado, natura l y vecino 
de Toledo.

Lean dro  E n cina s  Platero,  m ayor  de 
edad, casado, Secretario  del A y u n ta 
miento, natural v vecino de Dos Bá  
rrios.

E l o y  G a rc ía  de la Rosa ,  m avor  < e 
edad, casado, vecino de Noblejas .

Petronila M o j a  T orres ,  m ayor de 
edad, viuda, vecina de H ue rtas  de V a l 
decarábanos;

Gregorio  Pulido Molina, m ayor  < e 
edad, casado, natural y vecino de Ge- 
rindote.

M arcelo  C ano  Berm udez, m a y o r  de 
edad, casado, natural y vecino de Vi- 
llasequil la .

Francisco  Pues §anz, casado, mavo<* 
de edad, jornalero, natural - y vecino 
de Ontígola.

Em il io  Pascual Martín ,  m ayor  de 
edad, cam arero ,  vecino de Toledo.

Pedro G arc ía  Pérez, de 2Í años, sol
tero, campesino, natural y  vecino dé 
Mocejón.

G r e g o r i o . Pérez R u an o ,  de 21 años, 
soltero, natural v vecino de Mocejón.

J u l i á n , Perales  Esteban,  m avor  de 
edad, vecino de Pa nto ja  de la Sag<*r».

V ictoria  Sánchez López, .m avo r  de 
edad, casada y vecina de Toledo.

P’edro Revi^ Hernández, m ay or  de 
edad, casado, natural de E lches  v ve
cino de Toledo.

Guil lerm o Pérezagua  H errera ,  ma-. 
vor de edad, casado, industr ial v ve
cino de Toledo..  *

Dionisio C antad o  C a s a s ,  m avor  de 
, edad, casado, natural v vecino de 

C onsuegra .
L ean d ro  Nobillo D íaz Rulio ,  m a v o r 

de edad, casado v vecino de V i lL  
cañas .

Crist ino  G arc ía  de la Torre ,  m a v  w 
d« edad, casado, vecino de Vi11acañn«.

An<*el Doblado Cuesta*.  m avor  de 
eTnrl. casado, vecino de ^illasenu il la .

En r iq ue  Sa lom ón de la Cruz, m ayor

de edad, casado, vecino de V illa se- 
quilla.

P i la r  Seg ov ia  Sa ntiago ,  m ayor -e 
edad, soltera,  natural v vecina de Vi* 
Hasequilla.'

G alo  C an o rca  N avas ,  m avor de 
edad, casado, vecino de Cabezam e- 
sada. *

Víctor Fernánd ez  B erm ejo,  mavor 
de edad, casado,-vecino  de. L a g a r te .v .

Crescencia Góm ez Gómez, m ay o r  de 
edad, viuda, natural y vecina de C o 
rral de Alinaguer.

E m il io  A renas  C árde nas ,  m ay or  .dé 
edad,^casado, vecino de Ontígola.

Pedro B en av as  E steban,  m ayor  *e 
edad, casado, vecino de Novés. * 

' F a u s t i n a  Fernández  Berm udez. ma- 
vor de e-lad, soltera, vecina de Villa- 
m uelas ;

H i l a d a  Berm udez Revuelta ,  mayor 
de edad, viirda, vecina de V d lam u elas .

J u a n a  Mellado Alm onacil ,  m avor  ce 
edad, c asa d a ,  vecina de M adridejos.

E u s tas io  R ico  Fernández , mayo»*;de 
edad, casado, vecino de Ontígola .

Alfonso G a rr id o  Carn icero,  m ayor  
de edad, casado natural v vecino de 
Tullo. '

Jo se fa  Suárez  Lozano, m avor le 
edad, casa d a ,  vecina de Tullo.

L orenzo  Ortiz  Arenas,  m avor de • 
edad, casado, natural v vecino de Vi- 
llatobas. .

Agapito  Moreno Gálvez.  m avor  • A 
edad, c a s a d o ,  industrial  v vecino de 
C onsuegra .

D om ingo  Alonso J im énez , m ayor  dé 
edad, casado, vecino de ToleTlo.

A nselm o M oraieda G a rc ía  P l ^ a ,  
m ay o r  de edad, casado, ganadero ,  ve
cino de C onsu egra .

A rc a d io '  Borrell  ‘Coiqfs, m ayor de 
edad, casado, coi fiterc, vecino de C on
s u e g ra .  %

Inocente Pérez B a rg a s ,  m ay o r  de 
edad, casado, industrial,  natural y ve
cino de L os  N avatm orales .

Jose fa  T a v ie ra  Juá rez ,  m ayor  de 
, edad, casa da  v vecina de Tullo.

E nriqueta  M arugá n  Carretero ,  m ar 
yor de edad, casada ,  natural y vecina 
de T a la ve ra .

M anuel Dorado López, m ayor  de . 
edad, soltero, natural de M adrid y ve
cino de TaTavera de la R e in a ,  cama* 
rero.

Marcelino Moreno Alonso, m ayo r  
de edad, casádo y vecino de Calzada 
de Oropesa.

Benito Serrano  Muñoz, m a y o r  dé 
edad, casado v vecino de C alzada Jfc 
O ro pesav

'Alfonso Sánchez Brasero ,  m ay or  dé 
edad, casado, jornalero, vecino de Al* 
colea del T a jo .

M anuel Recio  Porti llo, m avor  de 
edad, vecino de Novés.

Dionisia Pisa G árc ia .  m avor  ó t  
edad, soltera,  vecina de Toledo.

G u stavo  C arretero  Expósito ,  m ay o ^
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de edad, casado, zapatero, vecino de 
Toledo.

José de la Cruz Sanz, m ayor de 
edad, vecino de Escalona..

Pedro R ojas H erm ida, mayor de 
edad, soltero, natural y vecino' de Es- 
qtiivias. '

Eustaquio Albacete Rodríguez, m a
yor de edad, vecino de Consuegra.

Teodosio Punzón Galán, m ayor yie 
ed/id, casado, vecino de Consuegra.-

Patricia Segovia Santiago, m ayor de 
redad, casada,’ natural de Villasequilla 
y vecir.a de Ocaña.

Ana Díaz Cuenta, mayor de edad, . 
vecina ele Villaniuelas.

Luciana Peña Coto, m ayor de edad, 
soltera, natural y vecina de la Jgle- 
suela.

Gregorio Ignacio Sánchez, m ayor de 
edad, casado, labrador, vecino d e 'V E  
lia de Don Eadrique.

Gregorio Solerás Torres, m ayor de 
edad, casado, jornalero, natural y ve
cino de Villanueva de Alcardete. ‘

Antonio Valencia C arrascosas, m a
yor dé'edad, natural y vecino de Lilla.

Casim iro González Sánchez, de 20 
•años, soltero, ratural y vecino de V i
lla de Don Fadrique.

•Isaac García Martínez, m ayor de 
edad, soltero,, vecino de Ciruelos.

Ricardo Bernardino Huerta, m ayor! 
de edad, vecino de Ciruelos.

Benita Cuesta Alonso, m ayor de 
edad, casada, vecina de V illam uelas.
« • Teodoro Pérez Sánchez, m ayo r;d e  
edad,, casado, vecino de Navalucillos.

. Gregorio Propiii fie ra s , m ayor dé 
edad, cacado, albañil, vecino de Ai- 
<Iean neva de B arb arroya.

Dám aso V illanueva Piños, m ayor de 
edad, labrador, vecino de Aldeanueva 
de Barbarroya.

Juan Muñoz. Mttñoz, m ayor de edad, 
casado, carnicero, ratu ral y vecino de 
Navas de Rícnmalillo.

Cirilo Díaz Velasco, m ayor .de edad, 
casado, vecino d e B u ru jó n .

Eugenio vF3urriesa Prieto, mayor tic , 
edad, casado, ñaturaí de Akleaencabo.

Domingo Díaz Moreno, m ayor de 
edad, casado, vecjno.de Cobeja.

Floro Propin Jaran dilla , mayor de 
edad, casado, vecino de Aldeanueva de 
Barbarroya;

'Pomás Ram írez Zorrilla, mayor de 
cd;ad, soltero, jornalero, vecino de Al- 
deanueva de Barbarroya. ¡

Gregorio Jim énez Hornillos, mavo.r 
dé edad, soltero, natural de Cervera 
de. lo* Montes. ;

Anastasio Marugán Carretero,, m a
yor de edad, casado, jornalero, natu
ral y vecino de T alavcra de la Reina.

M aría' Conde Lozano, m ayor de 
edad, casada, vecina de- Corral de Al- 
maguer.

Cristóbal Sánchez Orgaz, m ayor .de 
edad, casado, vecino ’de L a  Guardia.

Ram ón R io ja  Sánchez, m ayor de 
edad, casado, vecino de M enasalvas, 

M argarita G arcía de Ja Cru¿, m ayor 
de edad, casada, vecina de T alavera 
de la Reina.

Eusebio Ruiz Platero, m ayor de 
edad, soltero, vecino de Cabañas de 
Yepes.

Ambrosio Calderón Sánchez, mayo: 
de edad, casado, vecino de Ciruelos.

■ Jpsé Fernández Aguilar, m ayor de 
edad, vecino de Q uintanar de la Orden.

Antonio Guzmán Ram írez, m ayor 
de edad, soltero, natural y vecino de ' 
Q uintanar de la Orden.

Bernardo Díaz Carretero, m ayor de 
edad, casado, vecino de Cebolla.

Santos Fuentes de la ’ N ava, de 22 
años, soltero, labrador, vecino de Pue
bla Nueva. *

Eusebio de Diego Patiño, m ayor de 
edad, casado, industrial, natural y ve
cino de Guadam ur. . ;•

Patrocinio Punzón M inaya, mayor 
de edad, casado, labrador, vecino de 
Consuegra.

Miguel Díaz y D íaz Tendero, m ayor 
de edad, casado, industrial, verino_ de 
Consuegra*
- Ana García Díaz, m ayor de edad, 
casada, vecina de ViTam uelas. .

Lu is G arcía Galiano, mayor de edad,' 
casado, industrial, vecino de Toledo 
y actualm ente en Méjico. .

VITORIA

E 1 Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas, de Alava. • i
Hace saber: Que .en este Juzgado, 

v por orden del Tribunal Regional de 
Rurgos, se instrtiven expedientes a ios 
siguientes encartados:

Antonio- Izngutrre Arteche, de 29 
años, soltero, labrador, natural y v e 
cino de Elosu.

José Fernández de Larrinoa C asta
ñares, de 2Ó años, natural y vecino de 
E Io Sll;

Juan  Tom ás Rem entería, natural v 
vecino de Lezam a.

• Alberto C hávarri, de 32 años, c a sa 
do, labrador, natural v vecino de Na- 
varídas.

Saturnino Padura Velasco, de 40 
años, soltero, herrero, natural de Beó- 
tegul v vecino de Oquendo.

Felipe Zubiaga Tellería, natural y 
vecino de Artóm aña.
• Fructuoso Pinedo Quintana, de 52 
años, casado, Jefe  de Estación, natu- 
ral y vecino de Luvando.

BURGOS

El señor Juez Instructor 'Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Burgos 
hace saber:
Que por orden del Tribunal Regional 

de Burgos se instruyen expedientes en es
te Juzgado contra*:

Gabino G arcía Alonso, vecino •> 
A rija .

Marcelino Tam ayo, vecino de A rija. 
Dalm acio González Barbero, vecino 

de Santa M aría Anariúñez.
José G arcía Velasco, vecino de C i

millos de Sasam ón.
Cam ilo Domingo Mañero, vecino oe 

Baños de Vadearados.
Antolina Díaz Mateos, vecina ée 

Fuentespina. -
Evaristo Delgado Arroyo, vecino de 

Peñaranda1 de Duero.
Agustín Díaz O larte Salazar, vecino 

de V ijlaba de Losa.
Santiago Diez Galio, vecino de E s 

calad a.’
Sim ona Ríos M eana, vecina de Re

villa del Campo.
Martín Revilla- Bravo, (vecino <?e 

Lerm a. \ * ' «
H ilario Requejo Pérez, vecino de 

A randa de Duero.
Juan  José Revilla O lalla, veóino de 

Burgos.
Agustín de Diego Vicario, vecino de 

Escalada.
. Felipe Hernando Perdiguero, casa-- 
do,"vecino de Peñaranda de Duero. .

V  LA CORUÑA

El Juez Instructor Provincial de Res-, 
ponsabilidades Políticas de L a  Co- 

'• ruña hace saber:
Que por orden ^el Tribunal Regio-, 

nal de L a  Coruña se instruyen exper 
.dientes en este Juzgado contra:

José Mosquera Rey, albañil-,, casado, 
vecino de M eirás.

Antonio Caño M eirama, pescador,, 
vecino de Cabreira-Cam ariftas.

LUGO

Don Ricardo Alvarez Abundancia,, Te- 
niehte de complemento de Artillería, 
Abogado .y Juez Instructor Provin- 

T cia l de Respbnsabilidades Políticas 
de Lugo.
H ago saber: Que por orden del T r i

bunal Regional de L a  Corñña se-In
coa expediente en . este Juzgado con
tra Manuel Montero Montero, barbe
ro, casado, vecino y con-dom icilio e * 
Sarria  (Lugo).

MADRID ‘

Ei Juez Instructor Regiopa-I dé Respon
sabilidades Políticas de Madrid hace 
saber:
Que por orden del Tribunal Regional 

de Avila, se instruyen expedientes ¿n 
este Juzgado contra: ( *

Vicente Aytiso Díazj vecino de Hoyo 
de Pinares ¡(Avila).

Paulino González Expósito, vecino de 
Hoyo de Pinares (Avila).

H. de Gregorio Díaz Canales, vecino 
de Hoyo de Pinares (Avila).,

Francisco Calera Méndez, . yecino de 
Ceb reros.

Miguel García, Sánchez, vecino de Ho
yo de Pinares (Avila),

R P .~ 20.095
\
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MELI LLA
Don Antonio López Laguna, Oficial pri

mero de Safa de Audiencia provincial 
y Secretario del .Tribunal Regional de 
.Responsabilidades Políticas' de Ale- 
lilla.
Certifico : Que en el rollo del expedien

te de responsabilidad, política de que.se 
hará mención, se. ha- dictado por este Tri
bunal la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 375.— En la ciudad 
de Melilla, a 12 de septiembre de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de Res- 
ponsabilidadés 'Políticas de Melilla el ex
pediente rollo número 248 de 1939, proce
dentes del Juzgado Instructor Provin
cial de la misma plaza, seguido contra 
Alberto Benaín Benaín, ya fallecido, cu
yas circunstancias conocidas son : Que 
era hijo de Ezer y de Narcisa, de 33 
años de edad, casado, natural y vecino 
de Melilla, de profesión empleado.

.Fallamos: Que debemos condenar, y
condenamos a Alberto Benaín Benaín, 
por su responsabilidad política ya defini
da, al pago de 1.000 pesetas como sa lición 
económica, que liarán, efectiva sus here
deros una vez firme esta sentencia, de la 
que se llevará testimonió literal al rollo 
respectivo y se les notificará en estrados 
y en los «Boletines Oficiales».

Así por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando, lo prenunciamos, 
mandamos y firmamos.—F. 'Sánchez del 
Pozo. — E. -Bartolomé. — Francisco Mir 
(rubricados).

Los particulares insertos concuerdan con 
su original a que me remito. Y  para in
sertar, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y sirva de notificación a Jos 
herederos del sancionado, pongo el pre
sente con el Visto Bueno del señor Pre
sidente, en Melilla, 12 de septiembre de 
1940.—Antonio López Laguna. —V.° B.° 
El Presidente, F. Sánchez del Pozo.

R P.—21.231

P AMP L ON A
Don Miguel Piensa Vilella, Secretario del 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que lue

go se dice se ha dictado por este Tribu
nal sentencia, cuyo encabezamiento y  par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

«En la ciudad de Pamplona, .a 9 de 
septiembre de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente nú
mero 1.705, seguido contra Francisco 
Aranguren Unanúe, labrador y vecino que 
fué de Anzuola, fallecido en 30 de enero 
de 1939; siendo Ponente el Magistrado 
don Leocadio Támara García,

Fallamos: Que debemos absolver v ab
solvemos al inculpado Francisco Aran- 
guren ünanúe, por no ser constitutivos 
de responsabilidad política los hechos 
imputados al mismo. Notifíquese esta 
sentencia a los herederos del inculpado, 
dándole la publicidad legal.»

Para que conste y sirva de notificación 
a los herederos del inculpado, expido la 
presente en Pamplona, a 10 de septiembre 
de -1940.—Miguel Piensa, 

lt P . - -21.252

Don Miguel Tlensa Vilella, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que lue

go se dirá se ha dictado por este Tribu
nal sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

«En la ciudad de Pamplona, 9 de sep
tiembre de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente nú
mero 1.324, seguido contra Serafín Uriz 
Ichaso, soltero, tipógrafo, vecino de Pam
plona y en ignorado paradero, siendo Po
nente el Magistrado don Leocadio Táma
ra García,

Fallamos : Que debémos condenar y con
denamos al inculpado Serafín Uriz Icha
so a que pague al Estado por vía de re
sarcimiento de perjuicios Ja cantidad de 
1.000 pesetas. Asimismo le imponemos du
rante diez años, cuatro meses y un día 
la sanción de relegación a las posesiones 
españolas de Africa. Notifíquese esta sen
tencia por edictos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia.»

Para que conste y sirva de notifica
ción al inculpado, en ignorado paradero, 
expido la presente en Pamplona, a 10 de 
septiembre de 1940.—Miguel Piensa.

R P.—21.253

Don Miguel Piensa Vilella, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este Tri
bunal sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositva son del tenor siguiente: 

«En* la ciudad de Pamplona, a 7, de 
septiembre de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente 
número 1.322, seguido contra Julio Sán
chez Esquiroz, mayor de edad, soltero, 
vecino de Pamplona, y siendo Ponente 
el Magistrado don Leocadio Támara 
García,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Julio Sánchez 
Esquiroz, como responsable político, a 
que pague al Estado, en concepto de in
demnización . de perjuicios la cantidad 
de 750 pesetas. Asimismo le imponemos 
la sanción de destierro a 250 kilómetros 
de Pamplona, durante diez años, desde 
que sea habido. Notifíquese esta senten
cia por medio de edicto^ en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y la provin
cia.»

Y para que cofiste y .sirva de notifica
ción al encartado, en ignorado parade

ro, expido la presente en Pamplona, a 
7 de septiembre de 1940.—Miguel Piensa. 

R P.—21.178

Don Miguel Piensa Vilella, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que lue

go se dirá se «ha dictado por este Tri
bunal sentencia, cuyo encabezamiento y 
¡jarte dispositiva son como sigue:

«En la ciudad de Pamplona, a 6 de 
septiembre de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente nú
mero 899, seguido contra Eustaquio 
Echarte Iriarte, mayor de edad, calado, 
tabernero y vecino de Lumbier, siendo 
Ponente el Magistrado don Leocadio Tá
mara García,

Fallamos: Que debemos condenar y con
denamos al inculpado Eustaquio Echarte 
Iriarte, como responsable político, a qué 
pague al Estado en concepto de indemni
zación de perjuicios la cantidad de 25Q 
pesetas. Notifíquese esta sentencia por 
medio de edictos, que se insertarán ett 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de la provincia.»

Para que conste y sirva de notifica
ción al inculpado, en ignorado paradero, 
expido el presente en Pamplona, a 7 de 
septiembre de 1940.—Miguel Piensa.

R P.—21.179
LAS P A LM A S

Don Mauro Sanche* Hernández, Licen
ciado en Derecho y Secretario del Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número 88 

de 1939 de este Tribunal se ha dictado 
por’ el mismo la sentencia cuyo encabeza
do y parte dispositivo dicen:

«Sentencia número 275 de 1940.—Seño
res : Presidente, ilustrísimo señor don 
Pedro Sáenz Vallejo.—Vocal Ponente, 
ilustrísimo señor don Pedro Cano-Manuel 
y Aubarede.— Vocal de F. E. T. y d i  
las J. O. N. S., ilustrísimo señor doü 
Joaquín María Aracil Barra.

Las Palmas, 30 de agosto de 1940.— 
El Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas, constituido por los seño
res anotados arriba, habiendo visto el 
expediente, rollo número 88 de 1939, dé 
esta jurisdicción, y número 41 del mismo 
año del Juzgado Instructor Provincial d i  
esta capital, seguido contra José Faltón 
Perdomo, de 36 años, casado, mecánico, 
hijo de Francisco y de María, natural di 
Arucas, vecino de Las Palmas, y contra 
Juan Vera Rodríguez, de 34 años, solte
ro, carpintero, hijo de. Antonio y Segun
da, natural y vecino de Las Palmas, am
bos insolventes,

Fallamos: Que no ha lugar a exigir res- 
ponsabilidadés por daños y perjuicioi de
rivados contra los inculpados como conse
cuencia de la ejecutoria militar antes re
lacionada.

Que debemos sancionar y sen do na mol
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con 25 pesetas las actividades de orden 
político del encartado José Falcón Per- 
domo, a que se contrae este expediente, 
condenándole a su pago en la forma y 
plazo procedentes.

Y  asimismo debemos absolver y absol
vemos al otro inculpado Juan Vera R o 
dríguez de las actividades que del m is
mo orden se han esclarecido en este ex 
pediente.

Así jjo r e s ta  nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos.— Pe 
drú Cano-Manuel.— Joaquín María Ara- 
cil.» (Rubricados).

Está conforme con el encabezado y par
te dispositiva de la sentencia y para su 
publicación en el BO LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTA'DO y  que sirva- de notifica
ción a los representantes legales de Juan 
Vera Rodríguez, por hallarse éste reclui
do en el Hospital Psiquiátrico de esta 
provincia, expido Ja presente, con el vis
to bueno del ilustrísimo señor Presiden
te de este Regional, en Las Palmas, hoy 
día de la 'fe ch a .— Mauro Sánchez.— Visto 
bueno. El Presidente, Sáenz V allejo.

R P .—-21.179

BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de B ilb a o . 
Certifico: Que por este Tribunal se lia 

dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«En la villa "de Bilbao, a 3 de julio 
de 1940.

Visto ante el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de esta capital 
el presente expediente número 235 de 
1939, procedente 'de  la extinguida Com i
sión Provincial de Incautación de B ie
nes de V izcaya, con los números 294, 321, 
325 y 326, seguido de orden de ésta con
tra don Francisco y ’ don Ramón Belaps- 
teguigoitia Landaluce, de 43 y  49 * años 
de edad, de estado casado y  soltero, de 
profesión propietarios, domiciliados últi
mamente en Bilbao, y en el que es Ponen
te el Voccl de la carrera Judicial M a
gistrado don Francisco Arias y Rodrí-  
guez Barba. 

F allam os: Que procede imponer e ím-  
ponemos a don Francisco y don Ramón  
Belausteguigoitia Landaluce, como poli-  
ticamente responsables de hechos graves,  
la sanción limitativa de la libertad de re-  
sideneia de doce años de extrañamiento  
y la económica de pago al Estado de la  
cantidad de 250.000 pesetas al primero,  
y la de igual tiempo de destierro de las  
tres provincias vascongadas y pago de la  
cantidad de 50.000 pesetas al segundo, y  
una vez firme esta resolución expídanse  
las certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.-— Braulio Or 
dóñez.— Francisco Arias.— Luis Otero.» ¡ 

IX copia exacta de su original respecti ! 
vo ,*qu e  se publica en este BOLETIN i

OFICIAL por haber sido declarada fir
me la sentencia, al objeto de que sirva 
de notificación a los inculpados, cuyo d o
micilio se desconoce, y como previene el 
artículo 57 de la Ley de Responsabilida
des Políticas, se les. requiere por medio 
del presente para que en el plazo de vein
te días verifiquen su presentación para 
empezar a cumplir la sanción de extraña
miento el don Francisco y destierro el 
don Ramón y hagan efectiva la. sanción 
económ ica impueta a dichos inculpados 
o formulen la solicitud de pago y ofrez
can las garantías que señala el artículo 14 
de aquella Ley, en cuyo caso deberán 
cumplir lo dispuesto en el mismo dentro 
del término que en él se establece; para 
todo lo que libro y firmo la presente en 
Bilbao a 5 de septiembre de 1940.— Fran
cisco Balcázar.— V .° B .° El Presidente 
(ilegible).

R  P .— 21.199-

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leqales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plaz o  q u e se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficird y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza encarnándose a todas las 
Autoridades y Aqentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y  

 conducción de aquéllos., poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de 
la L ey de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar 'de Marina.

 2.233

M O N T E S  R IV A S , R a fa e l, y  S Á N 
C H E Z  R IV A S , A n to n io , vec in os  de 
L aohor, del ca ip p o , p ro c e s a d o s  en 
causa 101 de* 1936. sobre coa cción  
com parecerán  en térm n o  de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción  d- 
Santafé para  ser redu cid os a p ris ión .
' 1.960-R  ^

2.234 .

C A S T IL L O  B O N IL L A , F ra n c isco ; 
N A V A R R O  V A R G A S , José ; y  

' R O D R IG U E Z  O R T U , M anu el, n a 
turales de E scuzar. de p ro f sión d d  
cam po, p rocesa dos en causa 102 de 
1936, sobre hurto, com parecerán -n  
térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucc ón de San tafé pava con s- 
titu irs en prisión . ..

1.961-R

2.235

"B O R J A  J IM E N E Z , M a ria n o  y  
G A R C I A  B A R R U L , Juan, naturales 
de M ad rid , so lteros , g itanos, de 17 
y  37 años, h ijo s  de Juan y  M atilde 
y  de D ieg o  y  de V ic to r ia , respec
tivam ente, d om iciliad os últim am ente 
en San P edro, núm  ro 6, ba jo  (S a n 
tan d er). p rocesa dos p o r  hu rto de te
las, com parecerán  en H  térm ino de

diez días ante el Ju zgado de Instruc
c ió n  -número 1 de Santander para 
ser redu cidos a p r is ió n .’ -

1.962-R

2.236
G O N Z A L E Z  T A Z O N , A g a p ito , 

que es tuerto, a lto , b iz co ' y  con  la 
n a riz  larga , d om icilia d o  últim am ente 
en la calle de San P edro , nú m ero 4, 
y  o tro  ind iv idu o de un os cincuenta 
años, cara redon da  y  encarn ado, más 
ba jo , que habita p or  la  P laza de la 
E speranza, p rocesa d os en causa n ú 
m ero 174 de 1940, p o r  hurto de te
las en 'el establecim ien to de com esti
bles de Jesús V ega  en B a rcen illa  de 
P iélagos, com p arecerá n  en térm ino de 
o ch o  días ante el Ju zgad o de Instruc
ción  de Santander para ser oídos'.

1.963-R

2.237

E L IC E G A R A Y  R U I Z . M anu el, na- 
,fu-ral de Santander, s o lte ro , jo r n a le 
ro, de 22 añ os, d om ic ilia d o  ú ltim a
mente en Santander, C arlos  T e rce 
ro, 1, tercero, p rocesa d o  en sum ario 
nú m ero 8 de 193-9, p or rob o , com p a 
recerá en té rm in o  de dU z días ante  
el Ju zgado de In strucción  nú m ero 1 
de Santander p a m  ser red u cid o  a 
prisión .

1.964-R

2-238

SE IN T E R E S A  la busca y  rescate 
de un m u lo  c o lo r  castaño, J o g e a d o  
de las patas, c©n. upa ■estrella m arca 
da en el m uslo izq u ierd o , herrado 
de las cuatro patas y  de un os 20 
años, q u : en la noch e ¿e l día 17 del 
actual fu e  sustraído de Ia casa de 
cafnpo denom inada “ C an Sabat” , se
m oviente que, en u n ión  del au tor  o 
autores d ‘ la sustracción , o de Ia Pet- 
sona en cu y o  p od er  se encuentre si 
n o  sabe dar razón  dé su legítim a ad- 
q u 's ic ión , d berá s -r  puesto a d isp o 
s ic ión  del Ju zgado de In strucción  de 
San Felíu de L lobrega t.

1.965-R ’

 2.239

L O S  P A R IE N T E S , en d escon oc id o  
p aradero, del v e c in o  d- In iestola
Q u in tín Lluva H eredia , de 75 años,
v u d o , fa lle c id o  , el día 2 de m arzo ú l
tim o al- caerle n cim a un p ared ón  
de la, casa en que habitaba, com p are
cerán ante el Ju zgad o de Instruc
ción  de S igü nza para ofrecerles  las 

■acciones que establece el artícu lo 109 
de la L ey procesa l crim inal.

1.966-R

2.240
M O N T O Y A  M E N D O Z A , Juan, 

y  G IM E N E Z  B O R J A . M anu el, g l a 
nos am bulantes, cuyas señas p articu -
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 lares se desconocen, p rocesados en 
causa núm ero  24 de 1928, sobre h u r 
to ,  comparecerán i n  el térm ino de 
diez días ante  el Juzgado de Ins t ruc 
ción de Scpúlveda para constituirse 
en 'p r is ión .

1.967-R
2.241

D EL C A Z  C A C E R E S ,  Salust ano, 
q u y  p re s tab a  sus servicios como mi
l i tarizado en la A g ru p ac ió n  de Ser
vicios Civiles de T ransportes ,  en la 
primera  sección, al cargo y como 
conducto r  del tanque-au tom óvil  nú- 

‘ m -ro  2, así como el dueño de dicho 
automóvil,  com parecerán  en té rm ino  
de d ez días ante el ju zg ad o  de In s 
trucción de Sepúlyeda, con obj to de 
recib ir  declaración al p r im e r0 y ser 
reconocido p o r  el médico forense  y  
pa ra  hacer el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la, Lc-y de E nju i
c iam ien to  Crimina! al segundo y 
averiguar los daños del automóvil  

-objeto de estos autos.  N
1.%8-R

2.242
S A N  S E G U N D O  'E X PO SIT O , A n 

t o n i o ,  de 60 años,  soltero, hijo des 
pad res  desconocidos,  p rocedente  del 
Hospic io  de A v i la ,  bajo, grueso, m o
reno,  vist iendo' am ericana  d .  paño  
color avellana, pan ta lón  de pana  c la 
ra ray ad a  y a lpargatas  blancas con 
piso de gom a;

L EC H E, M anuel,  de 35 años,  n a 
tural de Segovia,  bajo , delgado', viste 
p a n ta ló n  y  chaqueta  de p ana  ñegra  
rayada , a lpa rga tas  negras con p iso  
de gom a; y

G A R C I A  S A N C H E Z ,  José, de d ie
ciséis años, soltero, hijo de A n ton io  
y de H i la r  a, na tu ra l  d. M a d r  d, del
gado, rubio, viste am ericana  color v e r 
de y  pan ta lón  azul de m ecánico;  los 
tres sin domicilio fijo, hojala teros,  y  
que (n la m adrugada  del 22 de agosto  
de 1938 desaparecieron del pueblo  de 
M art ín  M  guel,  ignorándose su actual 
pa radero ,  comparecerán en el té rm ino  
de diez días ante  el Juzgado  de In s 
trucc ión  de San ta  M aría  d :  Nieva (Se
govia), pa ra  constituirse ¿n prisión y  
recibir!: s .  declaración indagatoria  en 
el su m a r io  que se les instruye  por 
sustracción de efectos.

R - 1.969
2.243

J I M E N E Z  S A L A Z A R .  A n ton io ,  cu
yas demás c ircunstancias se ignoran, 
comparecerá  en el térm too de diez 
días ante  e] Juzgado  do Instrucción 
de Santa .  M a r ía  de Nieva (Segovia),  
con el fin d e notificarlo el au to  de 
procesam iento  dicta-do contra  el m is
mo en el sum ario  que s- in s t ru y e  por 
hurto  de metálic0. .y  constituirse en 
p r s ió n .

R — 1 970'

2.244

C O N T R E R A S  R A M IR E Z .  Po licar
po, dom ciliado úl tim am ente  en T o 
ledo, comparecerá  en el. térm ino de 
quince días ante el Juzgado  Militar 
P e rm an en te  n úm ero  3 de d icha plaza, 
s to en la D ipu tac ión  Provincia l ,  p so 
primero,  p a ra  p res ta r  d claración en 
el proced im ien to  o rd inar  o- núm ero  
T-544 instruido por  dicho Juzgado.

R —1.971

2.245
* C A N O  N A V A S ,  Ovidio, na tura l  y 
v e c i n o  de N a v a m o r o u n d e ,  hijo 
de M art ín  y de Encarnación, d- 22 
años,  soltero, jo rna lero ,  penado  en 
■causa núm ero  87 d e 1935, por  el deli
to de homicidio, cuyo actual dom ic i
lio y paradero  se ignpra, comparecerá 
<-n el t ? r n r n o  de diez días -ante el 
Juzgado  de In s t ru c c ió n  de Talayera  de 
la Reina, para ser .constituido- en p r i 
sión.

R - 1.972
2.246

Y E B E N E Z  JU A R E Z ,  Benito,  con 
residencia ú l t im am en te  en  A r e n a s .d c  
San  Pedro y cuyo actual pa rad e ro  
s-* ignora,  procesado p o r  e¡ delito de 
estafa, com parecerá  en el término de 
diez días ante  la Ilustr ís im a A u d ie n 
cia Provincia l  de Toledo, para  hacerle  
saber -que po r  auto de 20 .de j u n i0 ú l 
timo se ha  declarado concluso el su 
m ar io  ins t ru ido  con t ra  H mismo

R — 1.973
2.247

M A R T IN E Z ,  E lena, na tu ra l  de V i
toria, p ro s t  tuta', de 25 años, alta, 
rub ia  L ñ id a ,  con m arcas en la cara, 
domiciliada ú l timamente  en Logroño 
procesada p o r  robo, com parecerá  en 
el té rm ino  de cfcez días a n L* el J u z 
gado Instrucción de Vitoria .

R — 1.974

2.248
S E R R A L L A C H / C A R C E L L E R , José 

María,  de 26 años, soltero,  n a tu ra l  
de Barcelona, hijo de D om ingo  y  So 
ledad, pinche de cocina, se p e rsonará  
en  e¡ té rm ino  de diez días ante el 
Juzgado  de Ins trucción  de Vendrell  
a fin de ser reducido  a prisión en la 
causa que se le sigue núm ero  9 de 
1940 sobre hu rto .

R - 1.975

• 2.249 '
S A N  F E L IU  P E R T IG A S ,  A r tu ro ,  

de 45 años, soltero,  n a tu ra l  de B a r 
celona, hijo de T im oteo y  de María,  
pintor, ambulante ,  se pe rso n ará  ¿ern 
tro de diez días ante  el Juzgado  de 
Instrucción de Vendrel l ,  a fin de ser 
reducido  a p r i s :ón  en  la causa que 
se le s ’gue po r  hurto.

R - - 1.976

z.z:>u
 C O U SO F E R N A N D E Z .  Anton io ,  
de 36 años, hijo de Ramón y María, 
na tu ra l  d- M onforte  (Lugo), vecino 
de Labradores, chófer,  procesado por 
daños, cuyo ac tu a l  paradero  se ignorú. 
comparecerá en O término de quince 
días ante  la A ud ienc ia  Provincial de 
León.

R — 1.977 
7 2.251

H U E R T A  R O C A ,  Luis, de 26 años, 
chófer-mucánico, hijo de Ju a n  Miguel 
y  de Agustina ,  n a tu ra l  de Valencia 
y  vecino de Elgoibar (Guipúzcoa) ,  
hoy  en gnorado  pa radero ,  procesado 
p o r ' s u s t r a c c ió n ,  com pa isce rá  en o! 
término de diez 'días ante  el Juzgado  
de Ins trucción  de Vergara.

R - 1.978
2.252

V I C A R IO  A R A G U E S ,  Manuel,  de 
62 años,  v iudo ,  n a tu ra l  de- Vélez-Má- 
laga,  cuyo último domicilio lo tuvo 
en la  villa de N crja ,  sus señas p a r 
ticulares son:  esta tu ra  regular, pelo 
blanco, ojos azules, n a r iz  g rande ,  co
lor  del ro s t ro  blanco, viste traje c la ro ; 
procesado por estafa, comparecerá en 
el térm ino  de diez días ante la Sala 
de A u d ie n c ia  de Vélez-Málága, sita 
en la p laza  de Palacio, para  consti
tuirse en prisión.

R - 1.979
2.253

B O R J A  JIM E N E Z ,  Juan, (a) “El 
S - r r a n o ” y “El F o g a to ” , de 41 años,  
cestero, hirjo de H igin io  y  María,  n a 
tu ra l  ¿e Santa  M arta  (Segovia);

J IM E N E Z  T )U A R , Eusebio,  de 37 
años, g i tano, hijo de Miguel y Ju s 
ta;  y  ■

H E R N A N D E Z  B O R JA , Antonio ,  
(a) “El C ieg o ”, d .  17 años, gitáno. 
hijo de Rafael y C armen, n a tu ra l  de 
T u rég an o  (Segovia), cuyos domicilios 
se ignoran ,  p rocesados por  tenencia 
ilícita de ganzúas ,  comparecerán  en 
el térm ino de diez días ante  el Ju z 
gado de I n s t ru c c ó n  de V a lo r ía  la 
Buena.

R — 1.980
2.254

V A Q U E R O  SA N Z , José-, na tu ra l  
de R apar iegos  (Segovia), s o l  t e i o ,  
chófer, de 22 años,  hijo de A n to n io  
y  de Matfía, domiciliado últimamente  
en Valencia ,  avenida  Lenín, hoy  ave
n id a  G arcía  Sanchiz, núm.er0 1, p ro 
cesado por  hurto ,  comparecerá en ei 
término de diez días ante  el Juzgado 
de Instrucción núm ero  dos de d 'cha 
capital, p a ra  . const itu irse  prisón*

R - 1.981
2-255

A L B E R O  PEREZ, Vicente, que h a 
b i ta b a  en la calle de huis Santangel
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número 8, de Valencia, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de dicha capi
tal, a fin de prestar declaración en <1 
sumario número 195 de 1940, sobre es
tafa en metálico.

 R—1:982

2.256

POR LA PRESENTE se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en e ! 
OLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 262, correspondiente al día 1-8 
de septiembre último, página 4.362 
por la que se llamaba a Deogracias 
Moya Moya, procesado por .escándalo 
público, para que se constituyera en 
prisión, toda vez que dicho individuo 
ha sjdo hallado por la policía.
. R—1.983

2.257

CERESOLA SA N TA M A R IA , G u i- 
llermo, na tura l  de Bienservida (A l
bacete), soltero, artista, de 24 añbs 
domiciliado últimamente e-n Murcia, 
procesado por hurtos, comparecerá en 
el término de d :ez días ante el Juz
gado de Instrucción número 5 dv Va
lencia, para constituirse en prisión. 

R—1-984

2.258

M A R G A R ID A  ZARZOSO , Julia 
de 26 años, viuda, farmacéutica, n a 
tural de Valencia, que tuvo última
mente su domicilio en la calle de la 
Montera, número veintitrés, segundo, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado Militar número 
'doce de dicha capital, establecido en 
la calle de la  Paz número cuarenta 
y dos, bajo,

R —1.985

2.259

LARRESA B O R R U L L , Emilio, ca
sado, gitano, residente en Beniderm, 
procesado por lesiones, comparecerá 
en término de ocho días ante el Juz
gado de Instrucción de Villajoyosa, 
para ser reducido a prisión.

R —2 . 1 3 T

2.260

ALONSO GONZALEZ, Angel, de 
25 años de edad, hijo de padre desco
nocido y de Leonor, natural de Santo 
Adriano (Asturias), casado, chófer, 
domiciliado últimamente en Muría, de 
donde se marchó a últimos de abril, 
procesado por lesiones, comparecerá 
en el término de ocho días ante el Juz
gado de Instrucción de Villajoyosa, 
para constituirse en prisión.

R—2.132

2.261

CARRERA S SALOME, Ramón, hi
jo de Rosendo y de Concepción, na
tural de 'Barcelona, soltero, electri
cista, de 18 años, domiciliado última
mente en Barcelona, Valjdoncella, 45 , 
bajos, procesado por estafa, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona, para ser reducido a prisión.

R— 1 .918

2.262

F O R T E A  SISAMON, José, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de 
Barcelona, soltero, pescador, de 25 
años, domiciliado en las barracas de 
Bogatell, de esta ciudad, procesado por 
robo, comparecerá en ' el término de 
diez días ante el juzgado de Instruc
ción número 6 de Barcelona, para ser 
reducido a prisión.

R — 1.919

2.263

ALFAR DE LA MATA, Rafael e 
Isabel, que el día 1 de septiembre de 
1939 se evadieron de la Delegación 
de Policía de esta ciudad, domicilia
dos últimamente en Barcelona, proce
sados por hurto, comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 6 de Barcelo
na, bajo apercibimiento de ser decla
rados en rebeldía.

R — 1.920

2.264

XAMMAR SALA, José María! abo
gado, domiciliado últimamente en Bar
celona, Vía Layetana, 2 1 , procesado 
por estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 6 de Barcelona, para 
ser reducido a prisión.

R —1.921

2.265 

PASCUAL R U B IO , Bonifacio, co
nocido por Luis, domiciliado última
mente en Barcelona, Entenza, 45, pro
cesado por, estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 6 de Bar
celona, para ser reducido a prisión.

R — 1 .922,

2.266

M E N EN D E Z  M E N EN D E Z , María, 
conocida por María Alivio Menéndez 
Menéndez, sirvienta, domiciliada últi
mamente en Barcelona, Ronda de San 
Antonio, 2 6, procesada por estafa, 
comparecerá en el término de diez, días

ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 6 de Barcelona, para ser reducida a 
prisión.

R— 1.923
 2.267

D O M IN G U E Z  BAR B ER O , José, 
ex Diputado a Cortes y ex Presidente 
del Tribunal de Cuentas rojo, casado, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, Rosellón, 230 , procesado por hur
to, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 6 de Barcelona, para ser redu
cido a prisión.

R— 1.924

2.268 
 GOTA ESTEBAN, Gabriel, natu
ral de Torres de Montes (Murcia), 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Juzgado Militar de Cór
doba, sito en el Paseo del Gran Capi
tán, número 4 .

R— 1.925
2.269

L O REN ZO  Q U E L L E S , Manuel, 
súbdito portugués, procesado ¡por usó 
indebido de nombre, comparecerá en el 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ciudad Rodrigo

R — 1.926
2.270

AMADOR G ONZALEZ, E usebio, 
de 60 años, hijo de José y de Josefa, 
casado, gitano, natural de Torre-nue
va, ambulante, procesado por hurto, 
comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Roda,, para ser reducido a prisión.

R — 1.927
2 . 271

MAYA ZAFRA, Manuel, conocido 
por Ricardo, de 15 a 18 años de edad, 
hijo de Juan y* Socorro, soltero,' ven
dedor ambulante, natural de Albacete, 
procesado por hurto, comparecerá en 
el término de ocho días ante el Juz
gado de Instrucción de La Roda, pa
ra  ser reducido a  prisión.

R — 1.928
2.272

AMADOR MAYA, Emilio, de 26 
años, hijo de Ensebio y María, solte
ro, gitano, ambulante, natural de 
Fernán Caballeo, procesado-por hurlo, 
comparecerá en término de ocho días 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Roda, para constituirse en prisión.'

2.273
A LO NSO  P E R E Z , ALEJA ND RO, 

mecánico militarizado de la Auditoría 
de Guerra del Ejército de ocupación, 
domiciliado en Zaragoza, de 32 a n o s , .. 
soltero, comparecerá en el término de 
veinte días ante el Teniente Juez Ins
tructor don Abelardo Fernández P ar
do, del Juzgado número 10 de la plaza 
de Logroño.
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2.274
E X P O S IT O  G O N Z A L E Z , Leoncio, 

procesado por daños por imprudencia 
temeraria, comparecerá ante el Ju zga
do de Instrucción de L a  Laguna, pa
ra notificarle que ha sido condenado a 
que en concepto de indemnización sa
tisfaga la cantidad de 625 pesetas a 
•don fosé Ribas C alalá , cuyo actual 
domicilio lo tiene en Nueva York, 
Park Avenue, número 440.

R — 1.93T
2.275

LA  R E  NA B A R T O L O M E , J u a n ,  
natural de Irucoha (Soria), casado, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Rodríguez Pinilla, 5 (Chamártfn) 
y con anterioridad en la calle de la 
Batalla del Salado, procesado por hur
to, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid, para ser reduci
do a prisión.

R — 1.932

2.276
L O P E Z , Andrés, casado, domicilia- 

.do últimamente en la calle de Santa 
Engracia, 109, procesado por hurto, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid, para ser reducido 
a prisión.

R —1-933
2.277

A R G U E L L E S , Em ilio, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de La- 
vapiés, número 6, procesado por esta
fa , comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid, ¡para ser reduci
do a prisión.

R — 1.934
2.278

C O C H O  G IL , M anuel, que fué co
mandante del Regim iento de Etapas 
del Ejército rojo, natural de V illabrá- 
gim a (Valladolid), casado, de 32 años, 
procesado por lesiones, comparecerá 
en el término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número 4 de M a
drid, para ser reducido a prisión.

R — j.936
2.279

M A R T IN E Z , Antonio, que dijo vi
vir en la calle de M oratín, número 16 
y ser m aquinista de ferrocarriles, pro
cesado por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de M adrid, 
para ser reducido a prisión.

R—í-937
2.280

A R E N A S  M A R T IN , M iguel, natu- 
ral de G ranada, soltero, maestro, de 
veintinueve años, domiciliado últim a
mente en la calle de la Luna, 15, pro
cesado por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado

de Instrucción número 4 de Madrid, 
para ser reducido a prisión.

R — 1.938
2.281

C A D E N A S T O IM IL , M aría, natu
ral de Cuba, soltera, sirvienta, hija de 
.Manuel y de M aría, domiciliada últi
mamente en la calle del Humilladero, 
número 13, portería, procesada por 
hurto, comparecerá en el término de 
diez (lías ante el Juzgado de Instruc
ción número 18 de Madrid, para ser 
reducida a prisión.

K—T.939
2.282

f G A R C IA  A L G U A C IL , Victoriano, 
cartero que fué de Gálvez, procesado 
por estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Navaherm osa.

R — 1.940 ,
2.283

D A V IL A  F E R N A N D E Z , Crescen- 
cio, natural y vecino de Villasequilla, 
que desapareció del citado pueblo el 
27 de julio último en busca de trabajo, 
ignorándose su actual domicilio y pa
radero, como hijo que es del interfecto 
Marcelino Zoilo D ávila M artín' com
parecerá an te 'e l. Juzgado de Instruc
ción de Ocaña, para hacerle el ofreci
miento de acciones que preceptúa el  
artículo 109 de la Ley de Enju icia
miento Civil, en la causa que este 
Juzgado instruye por suicidio del M ar
celino Zoilo.

R — 1.941
2.284

E S C U D E R  T O R R E S , R a fae l, de 
24 años, soltero, dependiente, natural 
de T arifa  y vecino de Barcelona, hijo 
de Jacinto y de Encarnación, procesa
do por hurto, comparecerá en el térm i
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Palm a de  
Mallorca, para ser reducido a prisión.

R — 1.042
2 285

CA M PO S P A S T O R  o Campos P as
cual, R afael, de 18 años, soltero, de
pendiente, natural de Paterna del 
Campo (H uelva), habiendo residido 
últimamente en Palm a de M allorca, 
hijo de Adolfo y de Catalina*, procesa
do por hurto, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado número 2 
de Palm a de M allorca, para ser redu
cido a prisión.

R — 1.943
2-286

E L  A U T O R  del roto  de dos kilos 
aproxim adam ente de tocino añejo, dos 
docenas de huevos frescos, cinco pa
res de alpargatas negras con piso de 
goma, form a bilbaína, con cintas, de 
C araV aca ; cuatro kilos aproxim ada
mente de arroz corriente, un kilo de 
azúcar m orena y 22 pesetas en cinco

billetes, cuatro de cinco pesetas y uno 
de dos, cometido el día 24 del pasado 
mes de septiembre de la  casa del veci
no de Salm oral Serafín G arcía pla2a, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Peñaranda de Bracam ente.

R — t.944
2.287

E L  A U T O R  del robo de once galli
nas, tres capones y once aves más en
tre pollos y pollas pequeñas, cometi
do en la noche del 28 al 29 de septiem
bre último del corral de la casa de 
Lu is Sánchez M artín, vecino de San
tiago de la Puebla, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Peñaran
da de Bracam onte.

R — 1.94S
2.288

G O N Z A B A L  Z Ü L O G A , M aría, y 
E va G arcía Cuesta, de 24 y 23 años, 
solteras, naturales de Bilbao y V alla
dolid, la prim era, alta, rubia, y la se
gunda, estatura regular, m orena, cu
yo paradero se ignora, procesadas por 
estafa, comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Pam plona, para ser reducidas 
a prisión.

R — 1.946
2.289

B O R JA S  S A L A Z A R , R afael, gita
no y de profesión cestero ambulante, 
procesado por robo de una m uía a las 
fuerzas del segundo Tabor de T irado
res de Ifni primer Regim iento, 54 D i
visión, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 25 de junio del año últimb 
en el pueblo de Albendea, comparece
rá en el término de diez días ante 'el 
Juzgado de Instrucción de Priego 
(Cuenca), para ser reducido a pri
sión.

R — 1.947
2.290

G O N Z A L E Z  SA L G A D O , Justo, de 
22 años de edad, soltero, jornalero, hi
jo de M anuel y Sosilda, natural de 
Orense, vecino de Monforte, procesado ” 
por estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Palencia, silo en la Ave
nida de Calvo Sotelo, Palacio de Ju s
ticia, para notificarle auto de procesa
miento y ser reducido a prisión.

R — 1.948
2.291

G A R C IA  F E R N A N D E Z , Alberto, 
de 22 años, soltero, natural de Orense 
y vecino de dicha capital, calle Luis 
Espada, número 2, casa de Ram ona 
Rodríguez, procesado por falsedad, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Palencia, sito en la Avenida 
de Calvo Sotelo, Palacio de Ju stic ia , 
para notificarle auto de procesamiento 
y ser reducido a prisión,

R — 1.949
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2.292
T R A PO TE FE R R A D A S, Julio, de 

33 años de edad, casado ebanista, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle Fu en carral, número 6, piso tercero, 
domicilio de Solero Alvarez, de don
de recientemente se trasladó a Barce
lona, ignorándose su domicilio en esta 
capital, procesado por estafa, compa
recerá en el. término de diez días ante 
el Juzgado de Istrucción de Falencia, 
sito 'en la Avenida de Calvo Sotelo, 
Palacio de Justicia, para notificarle au
to de procesamiento y ser reducido a 
prisión.

R — i .950
2,293

QUINTANA R U IZ , M arcelo, hijo 
de Pedro e Isabel, de 16 años, soltero, 
natural y vecino de Valdepeñas, pelu
quero, procesado por estafa, compa
recerá en el término de cinco días an
te el Juzgado de Instrucción de Almo- 
dóvar del Campo, para ser reducido a 
prisión.

R — 1 . 95 1
2.294

CAMPOS BO N ILLO , Juan, y An
gel Peña Utrera, procesados por hur
to, comparecerán en el término de cin
co días ante el Juzgado de Instrucción 
de Almodóvar del Campo, para ser re
ducidos a prisión.

R — 1.952

2.295
F A B R EGAS SIM O, Juan, natural 

de Badalona, soltero, jornalero, de 37 
años, hijo de Felipe y de Teresa, do
miciliado últimamente en la caite de 
San Miguel, 88, primero, primera, 
procesado por luirlo, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 9 de Barce
lona, para ser reducido a prisión.

K— 1-953 
2.296

F O L C H FAMADAS, Dolores, de 32 
años, hija de Joaquín y de María, na
tural de Barcelona. Se dejan sin efec
to las requisitorias anteriormente pu
blicadas, por haber sido capturada di
cha procesada.

R— 1 .054
2.297

F O L C H FAM ADAS, Josefa, de 36 
años, hija de Joaquín y de María, na
tural de Barcelona. Se dejan sin efecto 
las requisitorias' anteriormente publi
cadas, por haber sido capturada dicha 
procesada.

K — 1 .c)55

2.298
F E R R U S  IBA Ñ EZ, Carlos, de 41 

años, hijo de Antonio y de Amalia, na
tural y vecino de Barcelona. Se dejan 
sin fecto las requisitorias publicadas 
anteriormente, ñor haber sido detenido 
dicho prueesado.

 '2.299
GITANO  apodado «Pis el sordo»,

 de unos 45 años, afeitado, estatura 
baja, complexión robusta, con el ros
tro picado de viruelas, y sus dos hi
jos, apodados «Periquenes» y «Macha- 
quito», de 19 y 22 años, respectiva
mente, altos, delgados, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
procesados por robo de una muía de 
cuatro años, pelo castaño, de tres de- 
dos de alza ; otra muía, de doce años, 
pelo rojo, marcada, y otra muía, de ca
torce años, pelitorda del lomo y barri
ga blanca, calzada en la pata derecha 

i y estrella en la frente, poco más de la 
marca; las tres herradas en las cuatro 
patas, que llevan dos mantas con lis
tas claras, con cabezadas de cuero y 
ramales de cuero, una saca, un costal 
y una almohada de teh^ a cuadros pe
queños, robadas el 35 de septiembre 
en el pueblo de Villaescusa de Haro, 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Belmonte (Cuenca), para ser reduci
dos á prisión.

R— ! *957 
2.300

D E CAD IZ MUÑOZ, Sebastián, de 
46 años, ambulante, cestero, alto, mo
reno; Enrique Fernández Palacios, de 
43 años, ambulante, cestero, de esta
tura regular, moreno, y a Alejandro 
Fernández Borja, de 31 años de edad, 
ambulante, cestero, estatura regular, 
algo moreno, procesados por robo, 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cifuentes, para ser reducidos a pri
sión.

R — 1.958

2.301
ESC R IB A N O  T O R IB IO, José, de 

26 años, soltero, jornalero, hijo de Ra
fael y de Juliana, natural de Ciudad 
Real, de baja estatura, color moreno, 
pelo negro, facciones regulares, pade
ce nube de córnea en el ojo izquierdo 
y presenta tatuado el brazo, también 
izquierdo, con la figura de una mujer 
y el nombre de Ana, procesado por 
robo y fugado del Depósito Municipal 
de esta villa, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Falset, para ser reduci
do a prisión.

R —t 1.050
2.302

G RA CIA  M EN E, Antonio, de 16 
años, natural y vecino de Zaragoza, 
procesado por usurpación de funciones 
y estafa de un saco con quince kilos 
de salvado, seis docenas de huevos y 
cinco litros de aceite. Los que se con
sideren perjudicados -con dicha sus
tracción comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Falset a prestar declaración

y hacerles el ofrecimiento de las 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

R — 1.960
2.303

M IRAS R U IZ , Asunción, natural 
de Talavera de la Reina, soltera, de 17 
años, domiciliada últimamente en Ma
drid, Antonio López, 17, procesada 
por hurto, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número i¿ de Madrid, para 
ser reducida a prisión.

R — 1.961
2.304

MORA LIB R A N , Julio, procesado 
por robo, comparecerá en el término 
de diez días ante eLJuzgado de Ins
trucción número'-8 de Madrid, para 
ser reducido a prisión.

R— 1.962

2.305
G IM E N EZ H ER N A N D EZ, Fulgen

cio, de 32 años de edad, natural de 
Sax y vecino de Alicante, casado, fe
rroviario, hijo de Pedro y de Isabel, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado'de Instrucción de No- 
velda, para ser reducido a prisión.

R — 1.963
2.306

E L  AU TO R del robo de una muía, 
pelo pardo arratonado, de siete años, 
de una alzada de unos seis dedos so
bre la cuerda, herrada de las cuatro 
extremidades, recientemente esquilada 
y un poco bociblanca, sin ninguna otra 
señal o hierro, perteneciente a doña 
Eulalia Lozano Sagrado, viuda y veci
na de Campo de Peñaranda, sustraída 
del corral de la casa de ésta en la no
che del 11  al 12 del pasado octubre, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pe
ñaranda de Bracamonte, para oído 
en el sumario qüe por robo se instruye 
y ser reducido a prisión.

R—r I.964

2-307
E L  C H O F E R  y dueño del coche 

marca «Ford», de ocho cilindros, con el 
capó encarnado y la caja barnizada, 
que el día 6 de julio de 1936, y sobre 
las veinte horas y quince minutos, en 
el kilómetro 114 de la carretera gene
ral de Madrid, chocó con el camión 
matrícula 1.487, de Palencia, propie
dad de don Santiago Gutiérrez, vecino 
de Alar del Rey, comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Quintanar de la Or
den, al objeto de recibirles declaración 
y ofrecerles e l , procedimiento, a tenor 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y ser reconocido por dos 
peritos prácticos el camión de refe
rencia.

R —- 1.965


